
timbre.

Anuncios, línea o fracción, quince pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio^
Los anunciantes vienen obligados aL pago del impuesto del

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Número de 4 págs., 2,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 3,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 1,00 pta. por ejemplar.

ción, con inclusión del importe por giro postal,

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46

(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Friéís.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
¡de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Presidente

GOBIERNO CIVIL
Secretaría genere!. —Sección de Coordina-

ción y Relaciones Públicas

Doctor don Francisco Martín Lagos, co-
mo titular y Doctor don Rafael Vara Ló-
pez, como suplente.

Vocales

CIRCULARES

(O.—63.618)

Secretario

Ferrer Vergara, don Abdón-Luís.
Lérida López, don Tomás.
Páramo Cánovas, don Ramón de
Pascual Rupérez, don Primitivo.
Rubio Jimeno, don Silvio.
Sebastiá Abreu, don Ramón.

Yáñez

Madrid, 28 de enero de 1966. — El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

Lo que se hace público en este perió-
ico oficial para general conocimiento.
El Gobernador civil, José Manuel Pardo

e Santayana y Suárez.

Por el Ministerio de Asuntos Exterio-
res se comunica a este Gobierno Civil que
Su Excelencia el Jefe del Estado y Gene-
ralísimo de los Ejércitos ha tenido a bien
conceder el correspondiente Exequátur a
favor del señor Edwar Balfour Randall,
Vicecónsul interino de Su Majestad Bri-
tánica en Madrid, durante la ausencia del
titular, señor Harding.

(G.—3.658)

(G. C—635)

50.000 peseras

200.000 pesetas

(G.—3.656)

cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en la inteligencia de que transcu-
rridos los ocho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna,
y se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953.

Madrid, 31 de enero de 1966.—-El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

PECIALIDAD : PUERICULTURA

LISTA DE ASPIRANTES ADMITIDOS AL CON-
CURSO RESTRINGIDO DE MÉRITOS CONVOCA-
DO POR ESTA CORPORACIÓN PARA LA PRO-
VISIÓN DE UNA PLAZA DE MEDICO DE LA
BENEFICENCIA PROVINCIAL DE MADRID, ES-

Vega y Fernández, don Justo,

Madrid, 31 de enero de 1966. — El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

Pajares García, don Serapio,

Yáñez,

Grupo A) Doctor don José P. del Po-
bil y Bensusán, como titular y Doctor don
E. Zbikowki Margarita, como suplente.

Grupo B) Doctor don Fermín Palma
Rodríguez, como titular y Doctor don
Manuel Castro-Rial Canosa, como su-
plente.

Grupo C) Doctor don Joaquín Salarien
Torrents, como titular y Doctor don José
Gómez Lumbreras, como suplente.

Doctor don Armando Muñoz Calero, co-
mo cuarto Vocal titular y Doctor don Pe-
dro Gómez Fernández, como suplente, por
la excelentísima Diputación Provincial de
Madrid.

Yáñez

El de la Corporación o funcionario Le-
trado de la misma en quien delegue.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento y a los efectos determinados
por el artículo octavo del Decreto de 10

de mayo de 1957.
Madrid, 1 de febrero de 1966.—El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-Lo que se hace público para general co-
nocimiento de las Corporaciones Locales
de esta provincia y cumplimiento.

Madrid, 1.° de febrero de 1966.—El Go-
ernador civil, José Manuel Pardo de San-
ayana y Suárez.

La citada estadística, de indudable in-
terés económico-social, se llevará a efec-
to mediante la distribución por las Dele-
gaciones Provinciales de Estadística a las

Diputaciones, Cabildos Insulares y Ayun-
tamientos de los correspondientes cues-

tionarios e instrucciones, por lo que este
[Gobierno encarece y exhorta a las Cor-
poraciones Locales y, en especial a sus
[Presidentes y Secretarios, al más exacto
Cumplimiento de la información que les
sea solicitada, conforme a las instruccio-
nes que han de recibir de la Delegación
Provincial de Estadística.

El Instituto Nacional de Estadística ha
¡elaborado un Plan de Estadísticas e In-
versiones realizadas por las Corporaciones
locales en 1964 y 1965, a fin de obtener
una adecuada información relativa a la
formación de capitales en esta esfera del
sector público.

(G.—3.657)

(G. C—634)

LOGIA

LISTA DE ASPIRANTES ADMITIDOS A LA

OPOSICIÓN CONVOCADA POR ESTA CORPO-

RACIÓN PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA

DE MEDICO DE LA BENEFICENCIA PROVIN-

CIAL DE MADRID, ESPECIALIDAD: RADIO-

Madrid, 31 de enero de 1966.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), en
las horas de diez de la mañana a una de
la tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en la inteligencia de que transcu-
rridos los ocho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna,
y se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

Secretaría genera!

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 26 de enero ac-
tual, aprobar los pliegos de condiciones
de subasta para contratar las obras de
pavimentación, instalación de aceras y bo-
cas de riego en la calle de María de Guz-
mán, entre Alonso Cano y Modesto La-
fuente.

Ayuntamiento de Madrid

(O.—63.617)

Diputación Provincial
de Madrid

Secretoria General. —Sección de Personal

LISTA DE ASPIRANTES ADMITIDOS A LA

OPOSICIÓN CONVOCADA POR ESTA CORPO-

RACIÓN PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA

DE MEDICO DE LA BENEFICENCIA PROVIN-

CIAL DE MADRID, ESPECIALIDAD: ONCOLO-

GÍA, SERVICIO DEL HOSPITAL DE SAN JUAN
DE DIOS

por cada línea solicitada.
Garantía definitiva. —

por cada línea concedida

Tarifas. —Se fija en 5 pesetas el límite
máximo por viaje.

Plazos. —La concesión se otorga por un
plazo de nueve años.

Garantía provisional

Línea 5.—Con cabecera en la plaza de
la Moncloa, seguirá por la calle de la Prin-
cesa y avenida de José Antonio hasta la.
plaza del Callao, con vuelta por el mismo
itinerario.

Línea 4.—Con cabecera en la glorieta
de la Beata María Ana de Jesús, glorieta
del Emperador Carlos V y paseo del Pra-
do, para terminar en la plaza de la Ci-
beles, con vuelta a la glorieta de la Beata
María Ana de Jesús.

Línea 3.—Con cabecera en la glorieta
de Rubén Darío, seguirá por el paseo de
Eduardo Dato, plaza de Chamberí, calle
de Luchana, glorieta de Bilbao, calle de
Carranza, glorieta de Ruiz Jiménez y calle
de San Bernardo, para terminar en la
plaza de Santo Domingo, con vuelta por
el mismo itinerario.

Línea 1.—Con cabecera en la avenida
de Felipe II, seguirá por la calle de Al-
calá, avenida de José Antonio, plaza del
Callao, Puerta del Sol, Carrera de San
Jerónimo, calles de Cedaceros y Alcalá,
para terminar en la avenida de Felipe II.

Línea 2.—Con cabecera en la calle de
Diego de León, en el tramo comprendido
entre las de Serrano y Velázquez, seguirá
por las calles de Serrano y Alcalá, ave-
nida de José Antonio, plaza del Callao,
calle de Preciados, Puerta del Sol, Ca-
rrera de San Jerónimo y calles de Ceda-
ceros y Alcalá, con vuelta por el mismo
itinerario.

Licitación pública
Objeto.—Es objeto de la concesión la

explotación de cinco líneas de microbu-
ses para servicio público de viajeros en
esta capital, que se realizará por los si-
guientes itinerarios:

Yáñez

Abad Iglesias, don Rafael.
Esteban Velasco, don José.
García Yanes, don Antonio.
Madrigal Alonso, don Pedro Lurs.
Requena Rahola, don José.
Madrid, 28 de enero de 1966 - £Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernandez-

De conformidad con lo dispuesto por la
Dirección General de Sanidad, el Tribu-
nal calificador de la oposición convocada
P°r esta Corporación para proveer dos
Plazas de Médicos de esta Beneficencia
Provincial, especialidad Cirugía General,
v que ha de juzgar los ejercicios de los
aspirantes, ha quedado constituido en la

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones a

Modelo de proposición

(G—3.659)

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), en
las horas de diez de la mañana a una de
la tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 26 de enero ac-
tual, aprobar los pliegos de condiciones
de subasta para contratar las obras de
construcción de alcantarillado en el ter-
cer tramo de la calle del General Taba-
nera y ramales anexos.

JUEVES 3 DE FEBRERO NUM. 29AÑO X966

OFICIALBOLETÍN
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal. M-2-1958

TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE

Trimestre, 120 pesetas; semestre, 240, y un año, 480,

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
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"Alumbrado público en el sector del Gran
San Blas, por importe de 86.880 pesetas.

Lo que se hace público para que en
el plazo de quince días hábiles, siguientes
a la publicación de este anuncio se pue-
dan presentar reclamaciones ante este Or-
ganismo.

Certifico: Que en sesión celebrada el día
dos de enero del año actual, quedó cons-
tituida la Junta Local del Censo Electo-
ral que ha de actuar durante el bienio
1966-1967, en la forma siguiente:

BOADILLA DEL MONTE

Don Isidro Arbelo Morales, Secretario de
la Junta Local del Censo Electoral en
Boadilla del Monte, provincia de Ma-
drid.

Electoral
Juntas Mnnicipales del Censo

Presidente
Don Hilario Alvarez Nicolás

4.° No se designa por no existir Gre-
mios.

3.° Don Santiago Nicolás Villalón, en
representación de la Hermandad. Suplente:
Don Cristóbal Talavera Sevilla.

2.° No se designa por no existir Fun-
cionarios de este Grupo.

Vocales
1.° Don Policarpo Nicolás Rey, Con-

cejal de más edad, que actuará además co-
mo Vicepresidente. Suplente: Don Agus-
tín Alvarez Nicolás, quien le sigue en
edad.

Madrid, 26 de enero de 1966. —El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—489) (O.—63.611)

Lo que se hace público para que en
el plazo de quince días hábiles, siguientes
a la publicación de este anuncio se pue-
dan presentar reclamaciones ante este Or-
ganismo.

politana de Madrid

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión de Planeamiento y
Coordinación del Área Metro-

ANUNCIO

Se anuncia la devolución de la fianza
definitiva impuesta por "Colombia G. Se-
rrano", adjudicataria de las obras del pro-
yecto núm. 551, de "Red de distribución
interior de agua en el barrio de San An-
tonio, sectores 1 y 2", por importe de pe-
setas 30.000.

Secretario
Don Isidro Arbelo Morales. Suplente:

El que legalmente le sustituya, como Se-
cretario del Juzgado de Paz.

(G. C—551)

Para que conste y afectos de su remi-
sión al excelentísimo señor Gobernador
civil de la provincia, para su inserción en
el Boletín Oficial de la misma, extiendo
la presente, que visa el señor Juez-Presi-
dente, en Boadilla del Monte, a 28 de ene-
ro de 1966.—(Firmado). —Visto bueno: El
Presidente, Hilario Alvarez.

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo:
Se acuerda la separación de los cónyuges
don Leandro Martín García, de su esposa
doña Encarnación Quesada Jiménez, de-
biendo continuar el marido en el uso de
la vivienda conyugal, de la calle de Tri-
bútete, núm. 11, de esta capital, sin que
proceda hacer declaración alguna en orden
a auxilios económicos. —Lo mandó y firma
Su Señoría. Doy fe.—Miguel Granados.—
Ante mí: José de Molinuevo. (Rubricados)

(C—27.807)(G. C—515)

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación a doña Encarnación Quesada Ji-
ménez expido la presente, que se insertará
en el Boletín Oficial de esta provincia,
en Madrid, a 4 de enero de 1966—El Se-
cretario, José de Molinuevo.

Auto del Juez, señor Granados.— Juz-gado de primera instancia número uno,
Decano. —Madrid, a 21 de diciembre de'
1965...

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento especial seguido eneste Juzgado de primera instancia númerouno, Decano, de los de Madrid, a instan-cia de don Leandro Martín García, contra
doña Encarnación Quesada Jiménez, sobreseparación y otros extremos, ha sido dicta-do el auto que contiene los particulares
siguientes:

Presentación de plicas.—En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los cuarenta días hábiles siguientes a
aquel en que aparezca este anuncio en el
"Boletín Oficial del Estado".

Apertura.—Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del pri-
mer día hábil siguiente a aquel en qué ter-
mine el plazo de la presentación.

Autorizaciones. —Se halla en trámite el i
cumplimiento de lo dispuesto en el ar- !
tículo 52 de la ley Especial de Madrid.

Madrid, 31 de enero de 1966.—El Se- !
cretario general, Juan José Fernández- \
Villa y Dorbe.

(Fecha y firma del licitador.)

Asimismo acompaña los documentos
en que expresa las características, mar-
ca y planos de los vehículos, de confor-
midad con el apartado h) de la 6. a Base
Técnica; y se obliga al cumplimiento de lo
legislado o reglamentado en materia labo-
ral, en especial previsión y seguridad so-
cial y protección a la industria española.

Expediente.—Se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general.

5) Respetando ef límite máximo de 5
pesetas, se compromete a prestar el ser-
vicio por la cantidad de (en letra y
número) pesetas viaje. (Se especificará con
detalle la descomposición de los factores
constitutivos de la tarifa y se hará cons-_
tar con claridad las modalidades o mejo-
ras que se proponga establecer en bene-
ficio del servicio, ventajas a los usuarios,
frecuencias más cerradas o garantías y mo-
dalidades para mejor calidad del mismo,
de acuerdo con lo previsto en la 5.a base
técnica)

4) A desarrollar el servicio con arreglo
a los siguientes horarios y frecuencias

, de conformidad con las bases esta-
blecidas.

2) A destinar para la prestación del
servicio un número mínimo de mi-
crobuses, incluidos los de reserva, con ca-
pacidad de 14 a 20 plazas, y 1 los servi-
cios complementarios de , para su de-
bida reparación y conservación.

3) A iniciar el servicio en el plazo de
dentro de los tres meses siguientes

a la notificación de la adjudicación, y a
disponer en dicha fecha del material e ins-
talaciones precisas para iniciar con efec-
tividad el servicio.

1) A explotar líneas de micro-
buses (especifíquese con detalle cuál o
cuáles de ellas, caso de no optar a todas
las anunciadas).

regir en el concurso de explotación de
cinco líneas de microbuses para el ser-
vicio público colectivo de viajeros en Ma-
drid, con los itinerarios previstos en aqué-
llos, los acepta en su integridad y se com-
promete:

LOTERÍA NACIONAL

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción gene-
ral de Loterías de 23 de marzo de 1956,
para adjudicar los cinco premios de 500
pesetas cada uno asignados a !as donce-
llas acogidas en los Establecimientos de
Beneficencia provincvial de Madrid, han
resultado agraciadas las siguientes:

Santas Victorina Barrera Matilla, del
Colegio de la Paz; Paloma Domínguez
Miguel, María Jesús García Márquez, Ma-
ría Teresa Diez Barriguete y Carmen Ro-
dríguez Plaza, del Colegio de Nuestra Se-
ñora de las Mercedes.

(G. C—497)

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 25 de enero de 1966. -
gundo Jefe del Servicio (Firmado)

(G.—3.655)

Ministerio de Hacienda

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por el Juzgado de primera instancia nú-
mero dos de Madrid, sito en la calle Gene-
ral Castaños, número uno, y en los autos
de juicio ejecutivo seguidos con el núme-
ro 354-1964, a instancia de don Pruden-
cio Giménez Uriel, representado por el
Procurador señor García Yuste, contra don
Antonio Arenas Marrón, sobre pago de
6.042,45 pesetas de principal, intereses le-
gales, gastos y costas, se ha dictado la
siguiente

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

(O.—63.619) | Autorización para extracción de áridos
Y para que conste expido el presente en

San Agustín del Gauadalix, a 28 de enero
de 1966.—Severino Aijón Alvarez.—Visto
bueno: El Presidente, Miguel Berrocal.

(G. C—552) (X.—3.281)

Presidente: Don Miguel Berrocal Cedre-
ros. Juez de Paz propietario.

Vicepresidente: Don Julián García Mar-
tín. Concejal de más edad.

Suplente: Don Vicente Benito Martín,
Concejal que le sigue en edad.

Don Francisco Rivera Candelas y don
Francisco Herrero Rivera, representantes
de los Organismos Sindicales.

Secretario: Don Severino Aijón Alva-
rez.

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX
Don Severino Aijón Alvarez, Secretario de

la Junta Municipal del Censo Electo-
ral de San Agustín del Guadalix:
Certifico: Que en sesión celebrada el 27

del actual, ha tenido lugar la renovación
y constitución de la Junta Municipal del
Censo Electoral de este municipio, para
el bienio 1966-1967, que quedó constitui-
da como sigue:

EL BOALO
Don Faustino Sanz Esteban, Presidente de

la Junta Municipal del Censo Electoral
de este distrito de El Boalo (Madrid)
Hago saber: Que en sesión celebrada el

día dos de enero del año actual, ha que-
dado constituida la Junta Municipal del
Censo Electoral de este distrito, para el
bienio de 1966-1967, de la siguiente forma-

Presidente
Don Faustino Sanz Esteban, Juez de

Paz o quien legalmente le sustituya en el
cargo.

Vicepresidente
Don Candido González de Lema, Con-

cejal de más edad.

Se anuncia la devolución de la fianza
definitiva impuesta por la empresa "Colo-
mina G. Serrano, S. A.", adjudicataria de 'las obras del proyecto núm. 552, de "Red
de distribución interior de agua en el j
barrio de San Antonio, sectores 4 y 5", j
por importe de 58.000 pesetas.

Lo que se hace público para que en
el plazo de quince días hábiles, siguientes
a la publicación de este anuncio se pue-
dan presentar reclamaciones ante este Or- ,
ganismo

(G. C—483)
cretario general, Eduardo Navarro

(O.—63.609)

Madrid, 26 de enero de 1966. —El Se- ¡

Área Metro-
Madrid

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión de Planeamiento v

ANUNCIO

Coordinación del
politana de

Vocales
1. Don Candido González de Lema,

Concejal de más edad. Suplente: Don To-más Miranda Morato, Concejal que le si-gue en edad.
2.° Don Juan de Lema Martín, Ex-Juezde Paz. Suplente: Don Isidoro Leiro deLema, de igual condición.

• V ,D?n í°Sé del Valle Sanz- afUiadosindical. Suplente: Don Pablo de la RubiaVázquez, afiliado sindical.Se anuncia la devolución de la fianza
definitiva impuesta por la empresa "Ra-
món Hermanos, S. A.", adjudicataria de
las obras del proyecto núm. 649, de

Grava y

Nombre del peticionario: "Transportes,
Construcciones y Canteras, S. A.".

Domicilio: Hera de la Ronda, 5, Alcalá
de Henares (Madrid).

Clase de material a extraer
arena.

Cauce: Río Torote
Metros cúbicos: 3.000

Tramo: De 1.000 metros de longitud,
comprendido a partir de los 300 metros
aguas arriba del kilómetro 8 de la ca-
rretera de Ajalvir a la de Torrelaguna, ter-
minando a los 1.300 metros aguas arriba
de dicha referencia.

Término municipal: Fresno de Torote
(Madrid).

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Treinta y cin-
co (35) pesetas el metro cúbico de grava.
Veinticinco (25) pesetas el metro cúbicode arena.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá plan-
tearse por escrito y ante esta Comisaría,
en el plazo de diez días naturales y con-secutivos, contados a partir de la fecha
de inserción de esta nota en el Boletín-Oficial de la provincia (Referencia A R
113.49).

Madrid, 27 de enero de 1966.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D.. E. Díaz-Rato(G! C—495) (0.-63.615) '

Secretario
El del Juzgado de Paz actualmente donIsidoro Hernández Gutiérrez.

Juez, señor Martín-Laborda. — Madrid,
veintisiete de enero de mil novecientos
sesenta y seis.—El anterior escrito únase
a los autos de su razón, y en su virtud, de
conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 33 de la vigente ley de Arrendamientos
Urbanos, notifíquese al dueño de la finca
número 41 del paseo de la Esperanza, de
esta Villa, la postura única de treinta mil
pesetas, importe del tipo de la subasta,

hecha por don Bernardino de Paz Martí-
nez, a calidad de ceder y cesión hecha a la
señorita Veracruz Mayo González, en el
mismo precio y condiciones, de los dere-
chos de traspaso del local sito en dicha
finca, taller mecánico, embargados al de-
mandado don Antonio Arenas Marrón,
para que dentro del plazo legal pueda ejer-

citar el derecho de tanteo que le concede
dicha ley de Arrendaminetos Urbanos; no-
tificación que se llevará a efecto a dicho
dueño, en el domicilio de su apoderado
don Bernardino de Paz Martínez, y ade-
más, por medio de edictos, fijado uno en
el sitio público de costumbre de este Juz-
gado y publicado otro en el Boletín Uf-

cial de esta provincia.—Lo manda y
ma Su Señoría, doy fe.—Martín-Laborda.
Ante mí: Antonio Yáñez. (Rubricados.)

Y para su publicación en el LE"g
Oficial de esta provincia, a fin de_ q

sirva de notificación en forma al due"°
la finca número 41 del paseo de la tsF

ranza, de esta Villa, taller mecánica
que es arrendatario el demandado, e*P r
la presente, con el Tisto bueno del s •
Juez, en Madrid, a veintisiete de^n|¿ re .
mil novecientos sesenta y seis. -El
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PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 1

(X.—3.280)

JUZGADO NUMERO 2

El se-

Providencia

NOTA

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión de Planeamiento y
Coordinación del Área Metro-

politana de Madrid
ANUNCIO

Y para que conste, en cumplimiento ,
lo acordado por el señor Presidente v

e
su inserción en el Boletín Oficiai h'3

provincia expido la presente en Fl r ,
a 10 de enero de 1966.-E1 Secretario.

0
'doro Hernández Gutiérrez.-— El ¿

H'"Paz-Presidente, Faustino Sanz Esteban(G. C.-554) (x
_

3 282)

2

Madrid, 26 de enero de 1966.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—488) (O.—63.610)



(A.—41.783)

tario, Antonio Yáñez. —Visto bueno: El
Tuez'de primera instancia, Martín-Laborda.

(G c.—513) (A.—41.757)

sol S.44 . Dos cocinas, marca "Marilín",
de doble gas. Treinta y cuatro meses detelevisión. Un hornillo, marca "A". UnaLavadora, marca "111-S". Cinco ollas a
presión, "Seb Magefesa", de diferentes ta-
maños. Tres cafeteras, "Seb Magefesa", de
diterentes capacidades. Dos canofer, mar-ca Marigili X.A", y el otro marca "Mu-
tuli B . Un receptor, marca "Orduña".

En este Juzgado de primera instancia
número seis se tramitan autos entre las
partes que se dirán, en los que se ha dic-
tado la que contiene el encabezamiento y
parte dispositiva del tenor siguiente:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 6

(G. C—578)

mediante a desconocerse su actual domi-
cilio y paradero, expido la presente, que
se publicará en el Boletín Oficial de es-
ta provincia y se fijará en el tablón de
anuncios de este Juzgado, en Madrid, a
veinticinco de noviembre de mil nove-
cientos sesenta y cinco. — El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instancia
(Firmado).

Da fe: Que en el juicio que se dirá, apa-
rece la que, entre otros, contiene lo si-
guíente

ro ocho de los de esta capital,

EDICTO

Don Acisclo Torrecilla Perea, Secretario
del Juzgado de primera instancia núme-

Hago saber: Que en este Juzgado de

mi actuación penden autos de juicio eje-

cutivo a instancia de "Comercial e Indus-
trial de Auto-Transporte, S. A.", contra

don Jesús López Carrascosa, hoy sus he-
rederos don Francisco y doña Dolores Ló-
pez Martínez, en los que por providencia
de esta fecha se ha acordado sacar por pri-
mera vez, a pública subasta, los bienes
que luego se describirán, para cuyo rema-
te, que tendrá lugar en la Sala audiencia
de' este Juzgado, se ha señalado el día vein-
tiséis de febrero próximo, a las doce ho-
ras de su mañana, lo que se anuncia al
público, haciéndose presente:

EDICTO

rjon Rafael Gimeno Gamarra, Magistrado-

Tuez de primera instancia número cua-

tro de Madrid.
En la villa de Madrid, a diecisiete de

enero de mil novecientos sesenta y seis.—
El señor don José María Salcedo Ortega,
Juez de primera instancia número seis de
esta capital, habiendo visto los presentes
autos de juicio declarativo de mayor cuan-
tía, seguidos entre partes: de una, como
demandantes, doña Luisa Vila Buxo y don
Carlos Rojas Vila, mayores de edad, viu-
da y soltero, sin profesión especial y Li-
cenciado de Filosofía y Letras, representa-
dos por el Procurador señor Corujo y de-
fendidos por el Letrado don José María
Matanzo, y de otra, como demandada, do-
ña Victoria Moncayo Arturo, que se en-
cuentra declarada en rebeldía y en igno-
rado paradero, sobre inexistencia a nuli-
dad de escritura de partición de bienes o
de manifestación y aceptación de herencia,
de don Carlos Rojas Pinilla; y

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente que firmo, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a veintinueve de
enero de mil novecientos sesenta y seis.—
El Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia, Rafael Gimeno
Gamarra.

Y que el remate puede hacerse a calidad
de ceder.

Que no se admitirá postura alguna que
no cubra por lo menos las dos terceras
partes del mismo.

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente, sobre la me-
sa del Juzgado o en la Caja General deDepósitos, el diez por ciento del expresa-
do tipo.

Segundo

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
y podrán hacerse a calidad de ceder el re-
mate a un tercero.

En la villa de Madrid, a veinte de enero
de mil novecientos sesenta y seis.—El se-
ñor don Luis Cabrerizo Botija, Magistra-
do-Juez de primera instancia número ocho
de los de esta capital, habiendo visto el
presente juicio ejecutivo que se tramita
entre partes: de una como demandante,
"Comercial Española de Maquinaria, So-
ciedad Limitada", representada por el Pro-
curador don Juan Antonio García San Mi-
guel y defendida por el Letrado don José
María Tornos Cubillo, y de otra, como
demandado, don Juan Serra Agulló, mayor
de edad y vecino de Almería, hoy en ig-
norado paradero, al que mediante su in-
comparecencia ha sido declarado en rebel-
día, en reclamación de doscientas seis mil

Sentencia

seiscientas cuarenta y seis pesetas de prin-
cipal, gastos protesto, intereses y costas.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de pri-
mera instancia número cinco de Madrid,
en los autos de juicio ejecutivo promovi-
dos a instancia de "Papeles Delfín", con-
tra don Francisco Viciana Rodríguez, que
gira bajo el nombre comercial de "Gráficas
Invic", se anuncia a la venta en pública
subasta, por segunda vez y tipo de valo-
ración rebajado en un veinticinco por cien-
to, diferentes bienes muebles embargados
al ejecutado, que han sido valorados peri-
cialmente en la suma de diez mil pesetas.

(G. C—525)

Y paTa su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a diecinueve de enero de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario (Firmado). —El Magistrado-Juez, Ra-
fael Gamarra Gimeno.

tor núm. 204.674 y chasis núm. 990.119,
matrícula M-383.427, con seis ruedas to-
talmente desgastadas, faltándole la tapa
delantera del radiador, las cerraduras de
la cabina estropeadas, con diversas abo-
lladuras y en regular estado de conser-
vación. Tasado en sesenta mil pesetas.

Un camión, marca "Barreiros", modelo
'Super Azor", corto, con basculante, mo-

Que debo desestimar y desestimo la de-
manda de nulidad o inexistencia de la es-
critura de partición de bienes o de mani-
festación y aceptación de herencia de don
Carlos Rojas Pinilla, y subsiguiente cance-
lación de la inscripción del indicado título
en el Registro de la Propiedad, relativa al
piso primero izquierda de la casa número
46 de Diego de León, de esta capital, ori-
gen del procedimiento formulado por doña
Luisa Vila Buxo y su hijo don Carlos Rojas
Vila, contra doña Victoria Moncayo Ar-
turo, por lo que respecta a la primera de
las indicadas demandantes, con la consi-
guiente absolución en la instancia por lo
que afecta a la pretensión del citado don
Carlos Rojas Vila, al que expresamente se
reservan los derechos de que pueda estar
asistido como hijo y heredero legitimario
de don Carlos Rojas Pinilla, con cuya he-
rencia guarda relación la escritura de ma-
nifestación y aceptación a que el pleito se
contrae. Sin hacer especial imposición de
costas. —Así por esta mi sentencia, que
mediante a la rebeldía de la demandada
doña Victoria Moncayo Arturo, además
de notificársele en los estrados del Juz-
gado se le notificará por edictos, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—José M. Salcedo
Ortega. (Rubricado.)

Que debo declarar y declaro bien des-
pachada la ejecución, y, en su consecuen-
cia, mandar como mando seguir ésta ade-
lante, haciendo trance y remate en los bie-
nes embargados como de la propiedad del
deudor don Juan Serra Agulló, y con su
producto, entero y cumplido pago a su
acreedor, "Comercial Española de Maqui-
naria, S. L.", de la cantidad de doscientas
seis mil seiscientas cuarenta y seis pese-
tas de principal, importe de cuatro letras
de cambio, base de la demanda, la de mil
ciento noventa y cinco pesetas dieciséis
céntimos de gastos de protesto y las cos-
tas, con intereses, y las que se causen has-
ta la total solvencia, a cuyo pago condeno
a dicho demandado. —Así por esta mi sen-
tencia, la que mediante la rebeldía del de-
mandado le será notificada en estrados y
por medio de edictos en el Boletín Ofi-
cial, conforme la Ley establece, a no ser
que por la parte actora se solicitara la no-
tificación personal, la pronuncio, mando y

firmo.—Luis Cabrerizo.

(A.—41.801)

(A.—41.779)

(G. C—534) (A.—41.781)

Y para que la inserción del encabeza-
miento y parte dispositiva de la sentencia
que se inserta en el Boltein Oficial de
la provincia tenga lugar, expido el presen
que firmo en Madrid, a veintiuno de ene-
ro de mil novecientos sesenta y seis.—El
Secretario, Acisclo Torrecilla.

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el ilustrísimo señor Magistra-
do-Juez de primera instancia que la sus-
cribe, estando celebrando audiencia pú-
blica en la de su Juzgado en el día de su
fecha, doy fe. Madrid, a veinte de enero
de mil novecientos sesenta y seis. —Ante
mí: Acisclo Torrecilla. (Rubricado.)

.—532)(G. C

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a doña Victoria Moncayo Ar-
turo, expido la presente, que mediante a
desconocerse el actual domicilio y para-
dero de la misma, se publicarán en el "Bo-
letín Oficial del Estado" y de esta provin-
cia, en Madrid, a veinticuatro de enero de
mil novecientos sesenta y seis.-—El Secre-
tario. P. S., Pedro Garcés.

Leída y publicada ha sido la anterio
sentencia por el señor Juez que la dictó
en el mismo día de su fecha, estando ce
lebrando audiencia pública en su Sala de
este Juzgado, de lo que como Secretario
doy fe.—Ante mí: P. S., Pedro Garcés
(Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a don José Luis Reina Parejo,

En este Juzgado de primera instancia
número seis se tramitan autos ejecutivos
a instancia del Procurador señor Oliva, en
nombre de don Antonio Fábregas Mont-
peo, contra don José Luis Reina Parejo,
sobre pago de treinta y tres milsetecientas
cincuenta pesetas de principal y trece mil
pesetas para intereses y costas, en los que
en ejecución de la sentencia firme dicta-
da se ha acordado proceder al avalúo
del automóvil marca "Ford", matrícula
M-184541, habiéndose designado por la
parte actora al tasador judicial don Anto-
nio de la Plaza, y por providencia de
veintiséis de octubre se ha acordado dar
traslado al demandado don José Luis Rei-
na Parejo para que en el acto de la noti-
ficación o dentro de segundo día nombre
otro por su parte, bajo apercibimiento de
tenerle por conforme con el designado.

JUZGADO NUMERO 6
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Las que se hallan depositadas en poder
de don Rafael Flores Paniagua, con do-

Veinte estufas de gas butano, marca
"Century", con cuatro placas de infrarro-
jos cada una.

guientes

En los autos de juicio ejecutivo núme-
ro treinta y dos de mil novecientos se-
senta y cinco, instados ante el Juzgado de
primera instancia número diez de Madrid,
por don José Rial Rodríguez, representa-

do por el Procurador don Antonio Ron-
cero Martínez, contra don José Albiol
Guerra, sobre pago de cantidad, se ha
acordado por providencia de esta fecha
sacar nuevamente por primera vez. y tér-
mino de ocho días, a pública subasta los
bienes embargados al demandado, si-

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número cinco, se tramitan autos de ju'cio
ordinario declarativo de mayor cuantía,
promovidos a instancia del Procurador se-
ñor Gandarillas, en nombre de don José
Luis y don Carlos Picardo Castellón, con-
tra don Antonio Muñoz Cabrero y den
Manuel Villegas Urzáiz, que se halla en
ignorado paradero, y en los que por pro-
videncia del día de hoy y no habiendo
comparecido éste último al emplazamiento
que se le ha hecho, de conformidad con
lo prevenido en el artículo 528 de la ley

de Enjuiciamiento Civil, se le hace un
segundo llamamiento, a fin de que dentro

del término de cinco días comparezca en
los autos, personándose en forma, previ-

niéndoles que las copias simples estarán
a su disposición en la Secretaría de este

Juzgado.

EDICTO

SEGUNDO LLAMAMIENTO

(G. C—536)

Dado en Madrid, a veintidós de enero
de mil novecientos sesenta y seis.—ti se-

cretario (Firmado).—El Juez de primera

instancia (Firmado)

Y para que sirva de segundo llamamien-
to en forma a don Manuel Villegas Ur-

záiz, expido en Madrid, a veintidós de ene-

ro de mil noviecentos sesenta y seis.

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el ilustrísimo señor don
Rafael Gimeno Gamarra, Magistrado-Juez
de primera instancia número cuatro de
esta capital, en los autos de juicio ejecu-
tivo que en dicho Juzgado se siguen, pro-
movidos por el Procurador don Alejandro
García Yuste, en nombre y representación
de don Ramón García Otero, contra don
Manuel del Pozo Franco, declarado en re-
beldía, sobre reclamación de cantidades, se
sacan a la venta en pública subasta, que
se celebrará por primera vez, en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día quince
de febrero próximo, a las trece horas de
su mañana, y por el tipo de cuarenta y
°5"0 mil ochocientas pesetas, en que han
sido tasados los bienes muebles embarga-
dos al ejecutado doh Manuel del Pozo
franco, y que son los siguientes, según
informe tasación emitido por el Perito
tasador designado:

Una máquina de escribir, portátil, mar-ca Hispano Olivetti",modelo "Pluma-22".
Una máquina calculadora, marca "Hispa-no Olivetti". Una báscula para 200 kilos,
Pintada en rojo. Un tresillo, compuesto de
sota y dos butacas, tapizado en "Skay"

er de. Una mesa de despacho, metálica,
con seis cajones. Seis sillas de madera, con
asiento de "Skay". Dos sillas de madera,
'§o, metálicas, con el asiento y respaldo

3Kay . otra mesa de despacho, tam-
'en metálica, con dos cajones. Un

pueble bar, con dos estantes. Un
Perchero de pie, de bronce, de cua-
ta° "razos- Cinco estufas a gas bu-
"«o. cuatro de ellas marca "Sucan" y la
«ira marca "Infrasol". Un frigorífico, mar-
«~ .Gresen". Un estabilizador, marca

Dos receptores, marcas "Ordu-
.1,

y "Aneto". Seis cocinas, cuatro de
]a5

marca "Marilín", de cuatro fuegos, y

de #? traS os restantes marca "Merilín",
dos placas. Dos estufas, marca "Infra-

EDICTO

(A.—41.772)
Que para tomar parte en el acto debe-

rán consignar previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento público
destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento efectivo
del referido tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Que el tipo de subasta será el de va-
loración, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo.

Y se advierte a los licitadores:
Que para su remate, que tendrá lugar

¡ en la Sala audiencia de este Juzgado, se
: ha señalado el día diecinueve de febrero
! próximo, a las doce horas.

Y que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder.

Dado en Madrid, a treinta y uno de
enero de mil novecientos sesenta y seis.—
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).
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JUZGADO NUMERO 4

Sentencia
(A.—41.758)

JUZGADO NUMERO 8

Primero

(A.—41.798)
Fallo

JUZGADO NUMERO 5

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento efec-
tivo del valor de los bienes que sirve de
tipo para la subasta.

edicto

Bienes que se subastan

Fallo

JUZGADO NUMERO 4

Publicación

JUZGADO NUMERO 5

3

JUZGADO NUMERO 10



Y para su inserción, con la antelación
necesaria, en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente en Madrid,
a veinticuatro de enero de mil novecien-
tos sesenta y seis.—El Secretario (Firma-
do).—Visto bueno: El Magistrado, Juez
de primera instancia (Firmado).

Dado en Madrid, a veinticuatro de ene-
ro de mil novecientos sesenta y seis.—Bu-
rón. — El Secretario, M. Priego. (Rubri-
cados.)

Que la cantidad en que sean remata-
dos los bienes se consignará dentro de
los tres días siguientes al de la aproba-
ción del remate. Y que éste podrá hacerse
a calidad de ceder a un tercero.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de
tasación.

Que indicados bienes salen a la venta
en la suma indicada de treinta mil pese-
tas, debiendo consignar previamente los
licitadores, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto (Caja
General de Depósitos), para tomar parte
en la misma, el diez por ciento efectivo
de expresada suma, sin cuyo requisito no
serán admitidas sus proposiciones.

Lo que se hace público por el presen-
te, advirtiéndose:

Para su remate se ha señalado el día
•veinticuatro de febrero próximo, a las on-
ce de su mañana, en la Sala de audiencia
del Juzgado de primera instancia número
diez de Madrid, General Castaños, núme-
ro uno.

micilioen el Poblado de Orcasitas, bloque
ochenta y uno, vivienda número catorce.

Han sido valoradas pericialmente en la
suma de treinta mil pesetas.

Que los referidos derechos de traspaso
salen a subasta por primera vez y por el
tipo de su tasación, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de los referidos tipos.

costas; y

En la villa de Madrid, a catorce de
agosto de mil novecientos sesenta y cin-
co. —El ilustrísimo señor don Luis Anto-
nio Burón Barba, Magistrado, Juez de pri-
mera instancia número diez de esta ca-
pital, encargado accidentalmente del des-
pacho del número doce de la misma, ha-

biendo visto los presentes autos de juicio
ejecutivo, seguidos entre partes: de una,

como demándate, don Néstor García Gar-
cía, mayor de edad, casado, industrial, y
de esta vecindad, representado por el Pro-
curador don José Serrano Serrano y de-
fendido por el Letrado señor Torres Al-
varez; y de otra, en concepto de deman-
dado, don Jesús Romo Hernán-Pérez, ma-
yor de edad, soltero, joyero, y de esta
vecindad, que no ha comparecido en los
autos, por lo que se decretó su rebeldía,
en reclamación de cantidad, intereses y

(G. C—514)

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma al demandado don Antonio
Cortés García, doy el presente, que firmo
en Madrid, a veintidós de enero de mil
novecientos sesenta y seis.—El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instancia
(Firmado).

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrísimo señor Juez que
la suscribe, estando celebrando audien-
cia pública el día de su fecha, de que,
como Secretario, doy fe. — Nicolás Cor-
tés. (Rubricado.)

Fallo (C—27.808)

JUZGADO NUMERO 15

Tercero

JUZGADO NUMERO 11
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

(A.—41.762)

JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 15

Fallo

Sentencia

En el juicio ejecutivo que se tramita an-
te este Juzgado de primera instancia nú-
mero once, a instancia de "Financiera In-
dustrial y Mercantil, S. A. E.", contra don
Emilio María de Torres Arnoldt, sobre
reclamación de cantidad, se ha dictado la
sentencia, que contiene el siguiente enca-
bezamiento y parte dispositiva:

Publicación

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada en estos

autos con fecha seis de julioúltimo, a ins-
tancia de don Néstor García García, contra
don Jesús Romo Hernán-Pérez, hasta ha-
cer trance y remate en los bienes embar-
gados a éste, y con su producto, entero
y cumplido pago al acreedor demandante
de la cantidad de cincuenta y ocho mil
quinientas nueve pesetas de principal, los
intereses legales de dicha suma desde la
fecha de la presentación de la demanda
ejecutiva, gastos y costas, causadas en el
presente juicio y que se originen, al pago
de las cuales expresamente condeno al
mencionado deudor.—Así por esta mi sen-
tencia, que por la rebeldía del demandado
se notificará por medio de edictos, a no
ser que tenga lugar la personal, lo pro-
nuncio, mando y firmo. — Luis Antonio
Burón Barba. (Rubricado.)

Hago saber: Que en los autos de me-
nor cuantía seguidos en este Juzgado con
el número trescientos cincuenta de mil
novecientos sesenta y cinco, a instancia
de "El Motor Nacional", contra Cons-
trucciones y Transportes Amaro, S. L., y
doña Lorenza Pilar Díaz Vivó, casada con
don Carlos Fernández Molina, por provi-
dencia del día de hoy he acordado notifi-
car la sentencia dictada en estos autos a
la demandada rebelde, doña Lorenza Pilar
Díaz Vivó, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es del siguiente tenor:

quince de los de esta capital

edicto

Don José López Borrasca, Magistrado,
Juez de primera instancia número

(G. C—580)

Dado en Madrid, y para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
veintiocho de enero de mil novecientos
sesenta y seis.—El Secretario, P. H. (Fir-
mado). — El Juez de primera instancia
(Firmado).

Que la aprobación del remate quedará
en suspenso hasta que transcurra el plazo
señalado en la ley de Arrendamientos Ur-
banos para el ejercicio del derecho de
tanteo, y que el rematante contrae la obli-
gación de permanecer en el local de que
se trata, sin trapasarlo, el plazo mínimo
de un año y destinarlo durante ese tiem-
po, por lo menos, a negocio de la misma
clase al que viene ejerciendo en él el
arrendatario.

Dada y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe en el mismo día de su fecha, es-
tando celebrando audiencia pública por
ante mí, el Secretario, que en Madrid, a
fecha anterior, doy fe. —Ante mí: Luis de
Gasque. (Rubricado.)

(G. C—512)

Y para que mediante la inserción de la
presente en el Boletín Oficial de esta
provincia sirva de notificación en forma
a don Jesús Romo Hernán-Pérez, se expi-
de en Madrid, a veintiocho de septiembre
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado).

En la villa de Madrid, a diecisiete de
enero de mil novecientos sesenta y seis.—
Vistos por el señor don Sixto López Ló-
pez, Magistrado-Juez de primera instancia
número once de los de esta capital, los
presentes autos de juicio ejecutivo segui-
dos ante este Juzgado a instancia de la
entidad "Financiera Industrial y Mercan-
til, S. A. E.", domiciliada en esta capital,
representada por el Procurador don José
Luis Ortiz Cañavate y Puig Mauri, bajo la
dirección del Letrado don Antonio de la
Vega, contra don Emilio María de Torres
Arnoldt, mayor de edad, vecino que fué
de Oviedo, en la actualidad en ignorado
paradero, hallándose el mismo declarado
en rebeldía, sobre reclamación de canti-
dad; y

Sentencia

(A.—41.756)

Sentencia

En la villa de Madrid, a quince de ene-
ro de mil novecientos sesenta y seis.—El
ilustrísimo señor don José López Borras-
ca, Magistrado, Juez de primera instancia
número quince de los de esta capital, ha-
biendo visto los presentes autos de juicio
ordinario declarativo de menor cuantía se-
guidos entre partes: de una, como de-
mandante, la Compañía Mercantil "El Mo-
tor Nacional, S. A.", de esta vecindad, re-
presentada por el Procurador señor Del
Valle Lozano y defendida por el Letrada
don Ernesto de la Torre; y de otra, co-
mo demandados, la Compañía Mercantil
Construcciones y Transportes Amaro, So-
ciedad Limitada, de esta vecindad, y doña
Lorenza Pilar Díaz Vivó, mayor de edad,
casada, vecina primero de Madrid y lue§°

de Barcelona, cuyos demandados se han

mantenido en los estrados del Juzgado;
sobre nulidad de contrato de compra-
venta y cancelación de inscripción hipo-

tecaria; y...
Hago saber: Que en los autos seguidos

en concepto de pobre con el número trein-
ta y seis de mil novecientos sesenta y tres,
a instancia de don Alfonso Almería Ro-
dríguez, contra don Antonio Cortés Gar-
cía, sobre reclamación de perjuicios, por
providencia del día de hoy he acordado
notificar la sentencia dictada en los pre-
sentes autos al demandado rebelde don
Antonio Cortés García, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Don José López Borrasca, Magistrado,
Juez de primera instancia número quin-
ce de los de Madrid.

EDICTO

(A.—41.778)(G. C—531)

Y para que sirva de cédula de notifica-
ción en forma a don Emilio María de To-
rres Arnoldt, cuyo domicilio se desconoce,
expido la presente en Madrid, a veintiuno
de enero de mil novecientos sesenta y
seis, y para su inserción en el Boletín-
Oficial de esta provincia.—El Secretario
jfFirmado).

Fué publicada el mismo día de su fe-
cha.

Fallo
Que debo mandar y mando seguir ade-

lante la ejecución despachada en los pre-
sentes autos contra don Emilio María de
Torres Arnoldt, haciendo trance y remate
de los bienes embargados, y con su pro-
ducto, entero y cumplido pago a la en-
tidad ejecutante, "Financiera Industrial y
Mercantil, S. A. E.", de la suma de vein-
titrés mil ciento setenta y cinco pesetas,
importe de las nueve letras de cambio pre-
sentadas, más sus intereses legales a par-
tir de la fecha en que tuvieron lugar los
protestos, gastos de éstos y costas cau-
sadas y que se causen, las cuales expresa-
mente se imponen al demandado.—Así por
esta mi sentencia, definitivamente juzgan-
do en esta primera instancia, que por la
rebeldía del demandado don Emilio María
de Torres Arnoldt le será notificada a ins-
tancia de parte y en la forma prevenida en
la Ley, lo pronuncio, mando y firmo.—
Sixto López. (Rubricado.)

(G. C—582)

Y para que sirva de citación en forma
a doña María Josefa Beraza Velasco, asis-
tida de su esposo don Manuel Villahoz
Borraz, expido la presente cédula en Ma-
drid, a veintisiete de enero de mil nove-cientos sesenta y seis.—El Secretario (Fir-
mado).

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero doce de esta capital, Secretaría de
don Luis de Gasque, se tramitan autos
ejecutivos (doscientos treinta y cinco de
mil novecientos sesenta y cinco) a instan-
cia del Procurador don Francisco Javier
Oliva, en nombre de la entidad "Manuel
Neira, S. A.", contra doña María Josefa
Beraza Velasco, asistida de su esposo don
Manuel Villahoz Borraz, en los que por el
expresado Procurador, en la representa-
ción indicada, se ha presentado nueva de-
manda ejecutiva contra los bienes y ren-
tas de la deudora por la cantidad de trein-
ta y siete mil seiscientas sesenta pesetas
de principal y quince mil pesetas más que
calcula para intereses, gastos y costas, ha-
biéndose acordado por providencia de es-
ta fecha, y de conformidad con lo dis-
puesto en el párrafo segundo del artículo
mil cuatrocientos cincuenta y siete de la
ley de Enjuiciamiento Civil, traer los au-
tos a la vista para sentencia con citación
de las partes, y citar a la deudora, asisti-
da de su esposo, y por la rebeldía de di-
cha señora, a los efectos del expresado
precepto legal, por medio de edictos que,
además de fijarse en el sitio público de
costumbre del Juzgado, se insertará en el
Boletín Oficial de esta provincia, ha-
ciéndose constar que las copias simples
de la demanda y documentos presentadas
se encuentran en la Secretaría del Juzga-
do a disposición de la repetida deudora.

(A.—41.759)

En la villa de Madrid, a veintisiete de
noviembre de mil novecientos sesenta y
cinco.—El ilustrísimo señor don José Ló-
pez Borrasca, Magistrado, Juez de prime-
ra instancia número quince de los de estacapital, habiendo visto los presentes autos
de juicio ordinario declarativo de menorcuantía, seguidos entre partes: de una,
como demandante, don Alfonso AlmeríaRodríguez, mayor de edad, casado, tra-
pero, y de esta vecindad, representado porel Procurador don Luis Parra, bajo la di-

Que estimando íntegramente la deman-
da a que la presente se refiere, debo de-

clarar y declaro nulo y sin efecto el con-
trato de compra-venta celebrado con r-
cha veintitrés de junio de mil novecie -
tos sesenta y uno entre Construcciones y

Transportes Amaro, S. L., y doña Loren-
za Pilar Díaz Vivó, relativo a la finca sii

en la calle de Elfo, número ciento vera
tiséis, antes número cincuenta y seis,. 'se decreta la cancelación de la insc.

ción séptima de la referida finca etec

da en el Registro de la Propiedad fnnro
ocho de Madrid al folio ocho del n^
ciento setenta y nueve de Canillas,
número tres mil ciento ochenta y se

Registro, de la siguiente descri pei •

"Casa de dos plantas, con pequeño ja

al frente, sita en la calle de E.' t0' pa .
veintiséis (antes cincuenta y seis),

ha
tio al fondo y un cobertizo a la a

Linda: al Norte o fachada, conip»' ,£,,.
ción de la calle de Covadonga (noy

Je
en línea de diez metros; al Oest
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Fallo

Sentencia

Primero

Segundo

rección del Letrado don Luis CesDeHToro, utilizando los beneficios de «ohza; y de otra, como demandado, don Atonio Cortés García, mayor de edad vjante, y de esta vecindad, que se ha man""tenido en los estrados del Juzgado- tnbre reclamación de daños y perjuicios
cuantía de cien mil pesetas; y... eit

En el Juzgado de primera instancia nú-

mero doce de Madrid se tramitan autos
ejecutivos ciento setenta de mü novecien-

tos sesenta y cinco, a que después se hace
mención, en los que se ha dictado reso-
lución que contiene, entre otros, los si-

guientes extremos:

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Publicación

Que sin hacer especial imposición delas costas, debo estimar la demanda condenando a don Antonio Cortés García aque pague a don Alfonso Almería Rodrí
guez la cantidad de cien mil pesetas por
los conceptos que la demanda expresa —Así por esta mi sentencia, lo pronuncio
mando y firmo. —E/. José López Borras-
ca. (Rubricado.)

dores

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
veintiocho de febrero próximo, a las doce
de su mañana, previniéndose a los licita-

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, en el juicio eje-
cutivo que se tramita a instancia de Elec-
trofil-Madrid, S. A., contra don Pedro Al-
faro Asensio, sobre reclamación de canti-
dad, se anuncia por el presente la venta
en pública subasta por primera vez de
los derechos de traspaso embargados al
demandado, y que le puedan correspon-
der en él local de negocio sito en la casa
número noventa de la calle Monte Iguel-
do, de Madrid, dedicado a la venta de
muebles y comercio en general, cuyos de-
rechos de traspaso han sido tasados en la
cantidad de ciento cincuenta mil pesetas.

EDICTO

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores, previamen-
te y en efectivo, el diez por ciento del ti-
po del remate, sin cuyo requisito no po-
drán ser admitidos.

(G. C—579)

=
'4

:

(A.—41.761)



Y para que sirva de notificación en le
gal forma a la demandada doña Lorenza
Pilar Díaz Vivó, firmo el presente en Ma-
drid, a veintidós de enero de mil nove-
cientos sesenta y seis.—El Secretario (Fir-
mado). —El Juez de primera instancia (fir-
mado).

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrísimo señor Juez
que la suscribe, estando celebrando au-
diencia pública el día de su fecha, de que
doy fe.—Ante mí, P. D., Pedro Jiménez.
(Rubricado.)

En Madrid, a catorce de diciembre de
mil novecientos sesenta y cinco.—El se-
ñor don Carlos Serratacó Viada, Juez mu-
nicipal sustituto del Juzgado número seis,
ha visto los presentes autos de juicio de
cognición, seguidos a instancia de don
Ángel Fernández y Fernández, mayor de
edad, Ingeniero de Caminos, domiciliado
en la calle de Alfonso XII, número trein-
ta y seis, de esta capital, representado por
el Procurador don Ramiro Beneytez Pé-
rez y defendido por el Letrado don José
González Serra, contra doña Milagros La-
badie Punín, viuda de Semmler, contra
don Juan Semmler Labadie, como viuda
e hijo de don Juan Semmler Chulz, en
concepto de herederos de éste, con do-
micilio en la calle de Méjico, número on-
ce, de esta capital; contra "Laboratorios
Juan J. Semmler, S. A."; con el mismo
domicilio, representados todos por el Pro-
curador don Gregorio Puche Brun y defen-
didos por el Letrado don Juan José Tomás
Marco; contra doña María de los Ange-
les Duran Sáez, cuyas demás circunstan-
cias personales se desconocen, en domici-
lio desconocido, y contra doña Josefa Suá-
rez, viuda de Duran, domiciliada en la
calle de Belalcázar, seis, Colonia del Viso,
hotel, y con sus hijos don Esteban y doña
Margarita Duran Sáez, domiciliado en la
calle de Marcelino Santamaría, número
cinco, sobre resolución del contrato de
arrendamiento y costas,(A—41.776)

Que sin entrar a resolver el fondo del
asunto, debo declararme y me declaro in-
competente por razón de la materia, para
conocer de la presente demanda inter-
puesta por don Ángel Fernández Fernán-
dez contra doña Milagros Labadie Punín,
viuda de Semmler; don Juan Semmler La-
badie; "Laboratorios Juan J. Semmler, So-
ciedad Anónima"; doña Josefa Suárez,
viuda de Duran Sáez; don Esteban, doña
Margarita y doña María de los Angeles
Duran Sáez; sobre resolución del contra-
to de arrendamiento referente al hotel sito
en el número once de la calle de Méjico,
de esta capital; y debo, asimismo, decla-
rar y declaro inadecuado el procedimien-
to elegido y seguido, previniendo a la par-
te demandante comparezca ante quien y
como corresponda a hacer uso de su de-
recho; y no hago expresa imposición de
costas, debiendo satisfacer cada parte liti-
gantes las causadas a su instancia, y las
comunes, por mitad. — Así por esta mi
sentencia, que por la rebeldía de los de-
mandados doña Josefa Suárez, don Este-
ban, doña Margarita y doña María de los
Angeles Duran Sáez, les será notificada
en la forma prevenida en la ley de Enjui-
ciamiento Civil, lo pronuncio, mando y
firmo.—E/. Carlos Serratacó. (Rubricado.)

(G. C .—547)

Y para que sirva de notificación en for-
ma a la demandada doña María de los
Angeles Duran Sáez, en ignorado domi-
cilio, y publicar en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido el presente edicto
en Madrid, a veintidós de diciembre de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario, Saturnino Luque.—El Juez mu-
nicipal, Carlos Serratacó.

La anterior sentencia fué leída y publi-
cada por el señor Juez municipal que la
firma en el siguiente día hábil de su fe-
cha, de que doy fe.—Ante mí, Saturnino
Luque.

Dado en Don Benito, a veinte de enero
de mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario (Firmado). — El Juez de primera
instancia, Gabriel del Val Rodríguez.

(G. C—526) (A.—41.773)

Dichas referidas fincas se encuentran li-
bres de cargas, no hallándose afectadas
más que por el embargo a que se refieren
los autos de que este edicto dimana, sien-
do el valor que servirá de tipo para el
remate, el de tasación anteriormente ex-
presado, el cual tendrá lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado el día dieciocho
de marzo próximo, a sus doce horas, pre-
viniendo a los licitadores que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo, debiendo con-
signar previamente, en la mesa del Juz-
gado o en establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento del valor fijado como
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tierra al sitio del valle de San Juan, de
una hectárea ocho áreas sesenta y nueve
centiáreas. Que linda: al Norte, el cami-
no ; Sur, el valle de San Juan; Este, Paula
García, y Oeste, cerros de Rafael Barrios.
Valorada la tercera parte indivisa embar-
gada en trece mil trescientas treinta y tres
pesetas con treinta y tres céntimos.

Tierra al sitio dé la Cerrada, de noven-
ta y tres áreas dieciséis centiáreas. Linda:
al Norte, Paula García; Sur, camino;
Este, Rafael Barrios, y Oeste, Hermenegil-
do Velasco. Valorada la tercera parte in-
divisa embargada en diez mil pesetas.

Viña en el mismo sitio que la anterior,
de una hectárea cuarenta y ocho áreas y
cuarenta centiáreas. Linda: al Norte, el
caz; Este, herederos de Julián García; Sur,
camino, y Poniente, Paula García. Valo-
rada la tercera parte indivisa embargada
en trece mil trescientas treinta y tres pe-
setas con treinta y tres céntimos.

Tierra al sitio de la Boquilla de la Mi-
na o Esperilla del Monje, de una hectá-
rea cuarenta y ocho áreas treinta y nueve
centiáreas. Linda: Norte, Sur y Oeste, con
herederos de Manuel Rodríguez Monje, y
por el Este, con Paula García. Valorada
la tercera parte indivisa embarga en cin-
cuenta y ocho mil trescientas treinta y
tres pesetas con treinta y tres céntimos.

En término de Colmenar de Oreja, los
siguientes:

Todos los anteriores bienes en término
de Villaconejos.

Viña al sitio del sendero del Monteci-
11o, de cincuenta y un áreas cinco centi-
áreas. Que linda: al Norte, Paula García;
Este, Fructuoso Escalona; Sur, el mismo,
y Oeste, Miran Fernández. Valorada la ter-
cera parte indivisa en seis mil seiscientas
sesenta y seis pesetas con sesenta céntimos.

Olivar al sitio de la .Rafaela, de veinti-
cinco áreas sesenta y ocho centiáreas.
Linda: al Norte, Gregorio Fernández;
Este, Pedro Hernández; Sur, Juan Lagu-
na, y Oeste, Mariano Sánchez Pacheco.
Valorada la tercera parte indivisa embar-
gada en tres mil trescientas treinta y tres
pesetas con treinta y tres céntimos.

Que lmda: al Norte, Miguel Ruiz; Este
y Sur, Ayuntamiento, y Oeste, Vicente
Blas. Valorada la tercera parte indivisa
embargada en tres mil trescientas treinta
y tres pesetas con treinta y tres céntimos.

"««in consignar previamente los licitado-es, en la mesa del Juzgado o en el esta-

tidad
nient° destinado al efecto, una can-

to j ,I^ua^'.P or lo menos, al diez por cien-
t!t

precio de tasación, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos,

ro d
6n Madrid- a veinticuatro de ene-

Sí^"111 nove cientos sesenta y seis.—El
r, retario (Firmado).—El Juez de prime-ra instancia (Firmado)<G- C—581)

ras que no cubran las dos terceras par-
5 de dicho tipo.
vue para tomar parte en la subasta de-

Dos butacas de madera y hierro, estilo
moderno, con asiento y respaldo de co-
rrea de cuero, uno con almohadones de
asiento y respaldo, y el otro con los al-
mohadones color azul; un banco con pa-
tas de hierro redondo y asiento formado
por ocho listones de madera.

Tasado todo ello pericialmente en la
cantidad de once mil quinientas pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
'a bala audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-ro uno, se ha señalado el día 17 de febre-ro próximo, a las once y media de su ma-
ñana; y se previene:

Que servirá de tipo para esta subasta el
Precio de tasación, no admitiéndose pos-

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho de es-
ta capital, en providencia dictada en el
día de hoy, en autos de juicio ordinario
declarativo de menor cuantía, hoy en eje-
cución de sentencia, promovidos por do-
ña María y don Carlos Sánchez-Taberne-
ro Alba, contra don Carlos Fernández
Molina, en reclamación de cantidad, se
anuncia la venta en pública subasta, por
primera vez y tipo de tasación, de los bie-
nes embargados como de la propiedad de
dicho demandado, consistentes en:

Un televisor marca "Marconi", de
veintiuna pulgadas.

Un frigorífico marca "Odag", de cien-
to cincuenta litros.

(A—41.760)
EDICTO

Don Carlos Serratacó Viada, Juez muni-
cipal sustituto número seis de los de
Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo se tramita expediente de proce-
so de cognición bajo el número doscien-
tos noventa y ocho de orden de mil no-
vecientos sesenta y cinco, a instancia de
don Alfonso Figueroa y Bermejillo, como
padre y representante legal de sus hijos

menores Cristina, Tristán, Paloma, Gon-
zalo y Fátima Figueroa y Melgar, repre-
sentados por el Procurador don Cristóbal
San Juan González, contra don Juan An-
tonio Alonso Iñigo, y los herederos des-
conocidos de doña Dolores Carrión, so-
bre resolución del contrato de arrenda-
miento urbano del piso segundo centro,

Hago saber: Que en el expediente de
proceso de cognición seguido bajo el nú-
mero doscientos treinta y ocho de orden
de mil novecientos sesenta y cinco, a ins-
tancia de don Ángel Fernández Fernán-
dez, representado por el Procurador
don Ramiro Beneytez Pérez, contra do-
ña María de los Angeles Duran Sáez,
mayor de edad, cuyas circunstancias
personales se desconocen, la cual tu-
vo su último domicilio en la calle
de Bailen, número doce, de esta capital,
y otros; sobre resolución del contrato de
arrendamiento del hotel sito en la calle
de Méjico, número once, se ha dictado
la sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva son como siguen:

mero seis de los de esta capital

Don Carlos Serratacó Viada, Juez munici-
pal sustituto del Juzgado municipal nú-

EDICTO

Olivar al sitio de Cañada del Horcajo,

de cuarenta y dos áreas ochenta centiáreas.

Olivar al sitio de Cerro Cuquillo, de
treinta y cuatro áreas veinticuatro centi-
áreas. Que linda: al Norte, María Velas-
co; Este, Francisco Fernández; Sur, Ino-
cente Sánchez, y Oeste, Lazara Benaven-
te. Valorada la tercera parte indivisa em-
bargada en dos mil quinientas pesetas.

Olivar al sitio del Montecillo o carre-
tera de Chinchón, de cuarenta y cinco
áreas y quince centiáreas. Que linda: al
Norte, Emiliano Mesas; Sur, Eulogio To-
rres; Este, Paula García, y Oeste, Ma-
ría Fernández. Valorada la tercera parte
indivisa embargada en dos mil trescien-
tas treinta y tres pesetas con treinta y
tres céntimos

Olivar al sitio de las Peñas, de una hec-
tárea ocho_ centiáreas, digo, ocho áreas y

cuarenta centiáreas. Que linda: al Norte,
María Fernández; Sur, Pablo Roldan;

Este, Eugenio Benavente, y Oeste, Teó-
filo Sánchez. Valorada la tercera parte in-
divisa embargada.en diez mil pesetas.

Casa en la calle de Soledad, número
seis duplicado. Se compone de piso bajo
y principal, distribuidas en varias habita-
ciones y dependencias, con una superfi-
cie de cuarenta y cuatro metros cuadra-
dos. Que linda: por la derecha, entran-
do, Paula García; izquierda, Francisco
Aguado, y fondo o espalda, Eusebio Ma-
sas Ruiz. Valorada la tercera parte indi-
visa embarga en cincuenta mil pesetas.

Local destinado a bodega en la calle de
la Soledad, número seis, cuya medida su-
perficial se ignora. Linda: por la derecha,
entrando, Eugenia Benavente; izquierda,
Paula García, y espalda, herederos de Am-
brosio Blas. Valorada la tercera parte in-
divisa embargada en veinticinco mil pe-
setas.

Casa en la calle de la Cuesta, número
veintiocho, que se compone de piso bajo,
principal, distribuida en varias habitacio-
nes y dependencias. Se ignora la exten-
sión. Y linda: por derecha, entrando, he-
rederos de Mariano Fernández; izquier-
da, Ángel Pacheco de la Cruz, y espalda
o fondo, Visitación Benavente. Valorada la
tercera parte en treinta y tres mil tres-
cientas treinta y tres pesetas con treinta
y tres céntimos.

Casa en la calle del Puente Largo, se-
ñalada con el número tres duplicado, que
se compone de piso bajo y principal, com-
puesto de varias habitaciones y dependen-
cias, ignorándose su extensión superficial.
Linda: por la derecha, entrando, con calle
José Antonio, a que tiene puerta acceso-
ria; izquierda, Paula García, y por el fon-
do o espalda, herederos de Isidoro Esca-
lona y Casa Parroquial. Valorada la ter-
cera parte de la misma que fué embarga-
da al deudor en cuarenta mil pesetas.

Hago saber: Que en providencia de
esta fecha dictada en procedimiento de
apremio, instado por el Procurador don
Demetrio González Jaraíz, en nombre de
don Antonio Dorado Capilla, mayor de
edad, casado, industrial, vecino de esta
ciudad, contra don Juan Antonio Olivar
Benavente, mayor de edad, soltero, indus-
trial, vecino de Aranjuez, Principal, nú-
mero diecisiete, en reclamación de noven-
ta y cinco mil trescientas noventa y siete
pesetas de principal y cuarenta mil pe-
setas más calculadas para intereses, gas-
tos y costas, he ordenado sacar a pública
subasta, por término de veinte días, los si-
guientes bienes:

EDICTO
Don Gabriel del Val Rodríguez, Juez de

primera instancia de Don Benito y su
partido.

EDICTO

númp eSte Juz §ado de primera instancia

tramit"0 Vemtici°co de los de Madrid se
d os n

a° «a" tos iuici° ejecutivo promovi-
ti¡ |°' Financiera Industrial y Mercan-
rador -E*"' rePresentada por el Procu-
cía R*"01" Riaza- contra don Jesús Gar-
quinientUera' Sobre cobro de dieciocho mil
Princin i

cincuenta y seis pesetas de
Puestad

y diez mil Pesetas más presu-

costas -S 3ra intereses legales, gastos y

día de }fn cuales, por providencia del
radero ¿ P°r desconocerse el actual pa-
.García R

domidlio del demandado señor
Ceguera, de conformidad con lo

JUEVES 3 DE FEBRERO

Sentencia

DON BENITOPublicación

Fallo
JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

Publicación

JUZGADOS MUNICD7ALES

.—41.787)
JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 25

Dado en Madrid, a treinta de diciem-bre de mil novecientos sesenta y cinco.—El Secretario (Firmado).—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado)

(G. C—530)

™f° Cn d artícul0 cuatrocientos
S?V-, CUatro de la ley de Enjuicia-
miento Civil, se decretó el embargo, co-mo de la propiedad del demandado, del
camión basculante marca "Chevrolet", ma-tricula M-183.487, en cuanto sean su-ficientes a cubrir las responsabilidades an-
tes citadas; y por medio del presente se
cita de remate al demandado don Jesúsbarcia Reguera, para que dentro del tér-
mino de nueve días comparezca en los
autos y se oponga a la ejecución, si le con-
viniere.

reeha, entrando, con el lote número vein-
titrés'a), en línea de veintiún metros cin-

cuenta centímetros; al Este o izquierda,

con el lote veinticuatro a), en línea de

veintiún metros sesenta centímetros, y al

Sur o testero, con el número veintiocho,
en línea de diez metros. Tiene una super-

ficie de doscientos quince metros doscien-
tos decímetros cuadrados, equivalentes a
dos mil setecientos setenta y cinco pies
sesenta y cuatro decímetros de pie cua-
drados." Todo ello con expresa imposi-

ción de costas a los demandados, que por
su rebeldía les será notificada la presen-

te sentencia por medio de edictos en for-
ma legal, de no instarse otra cosa por la
parte actora. —Así, por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo.—José Ló-
pez Borrasca. (Rubricado.)

5

(A.—41.777)

(G. C—529)



mo y hora de las once en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, número tres,

y bajo las siguientes condiciones:
Que para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar previamen-
te el diez por ciento del precio de tasa-
ción; que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de su
avalúo, pudiéndose hacer a calidad de ce-

der el remate a un tercero.
Expidiéndose el presente para su inser-

ción en el Boletín Oficial de la pro-

Madrid, a trece de enero de mil nove-

cientos sesenta y seis.—El señor don José
Oyuela Montañés, Juez municipal del nu-

mero veintitrés de esta capital, ha visto y

examinado los autos de proceso de cogni-

ción promovidos por el Procurador de los

Tribunales don Manuel del Valle Lozano,

en nombre y representación de Agropesa,

Sociedad Anónima, contra don Félix Cor-
bo Calle, mayor de edad, con domicilio
en Duque de Sexto, número cuarenta y

cuatro, sobre reclamación de cantidad; yDado en Madrid, a veinte de enero de

mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-

tario (Firmado).—El Juez municipal (Fir-
mado).

vincia

Y para que sirva de notificación a Olaf
Schaeztle y Consuelo Sánchez Ignes, ex-
pido el presente en Madrid, a 20 de enero
de 1966.

(G. C—413)

En el expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado por lesiones, baioel número 517 de 1965, contra Víctor Timénez Sánchez, ha recaído la sentenciaque, copiada, dice:
Sentencia.—En Madrid, a 20 de enerode 1966.—Vistos por el señor don Maria-

no Sanchís Jiménez de Rada, Juez muni-
cipal de este Juzgado, y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Víctor Jiménez Sánchez de los hechos
denunciados, declarando de oficio el pago
de costas.

Sentencia
En Madrid, a catorce de diciembre de

mil novecientos sesenta y cinco. —El se-
ñor don Carlos Serratacó Viada, Juez mu-
nicipal sustituto del Juzgado número seis,

ha visto los presentes autos de juicio de
cognición seguido a instancia del Procu-
rador don Cristóbal San Juan González,
en representación de don Alfonso Figue-
Toa y Bermejillo, mayor de edad, casado,

propietario, vecino de Madrid, domicilia-
do en la calle de San Marcos, número
treinta y nueve, y defendido por el Letra-
do don Antonio González Muñoz, contra

don Juan Antonio Alonso Iñigo, mayor
de edad, soltero, conductor, domiciliado
en el paseo de Atocha, número diecisiete
antiguo y diecinueve moderno, hoy paseo
de la Infanta Isabel, asistido del Letrado
don Juan Rivadulla Ortega, y contra los
herederos desconocidos de doña Dolores
Carrión, sobre resolución de contrato de
arrendamiento y costas,

Que estimando totalmente la demanda
interpuesta por el Procurador de los Tri-
bunales don Manuel del Valle Lozano, en

nombre y representación de Agropesa,

Sociedad Anónima, contra don Félix Cor-
bo Calle, sobre reclamación de cantidad,

debo de condenar y condeno a expresado
demandado a que, una vez firme esta sen-
tencia, pague a la parte actora la suma de
cinco mil quinientas ochenta pesetas, que

se reclaman en la demanda, y por los
conceptos que en la misma se expresan,
más el interés legal de la cantidad adeu-
dada, a razón-del cuatro por ciento anual,
desde la fecha de la interpelación judi-
cial, y al pago de las costas y gastos de
este procedimiento. —Así por esta mi sen-
tencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a José
Antonio Fernández Pacheco Castro, expi-
do el presente en Madrid, a 20 de enero
de 1966.

(G. C—414)

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por escándalo, bajo
el número 502 de 1965, contra José An-
tonio Fernández Pacheco Castro y otro,
ha recaído la sentencia que, copiada, dice:

Sentencia. —En Madrid, a 20 de enero
de 1966.—Vistos por el señor don Maria-
no Sanchís Jiménez de Rada, Juez muni-
cipal de este Juzgado, y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a... y José Antonio Fernández Pacheco
Castro, como autor de una falta de es-
cándalo, a la pena de 1.000 pesetas de
multa, cumpliendo quince días de arresto
en caso de impago, reprensión privada y
costas.

JUZGADO NUMERO 14

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

En el expediente de proceso de cog-

nición núm. 2 de orden de 1966, segui-
do en este Juzgado municipal núm. 14, si-

to en la calle de Alberto Aguilera, núme-

ro 20, piso tercero, a instancia del Pro-

curador don Fernando Poblet Alvarado,

en nombre de la Fundación "Asilo de

San Pedro y Santa Rosa de Lima", con-
tra doña Gertrudis Sánchez Jiménez, asis-
tida de su esposo don Pedro Sánchez, don

Manuel Rodríguez, don Pedro Sánchez y

doña Andrea Sánchez, asistida de su es-
poso si fuere casada, y contra cualquier
otra persona ocupante del piso objeto de
la demanda, que la parte actora descono-
ce existan además de los demandados, y
no pueda alegarse en su día ignorancia
de la misma, sobre resolución de contra-

to del piso principal (1.°) núm. 7 de la
casa núm. 11 (antes 13), de la calle del
Amparo, de esta capital, ha recaído la si-

guiente
Y para que conste y le sirva de notifi-

cación en forma al demandado don Félix
Corbo Calle, que se encuentra en ignora-
do paradero, se expide la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia, con el visto bueno de Su Se-
ñoría, en Madrid, a veinte de enero de
mil novecientos sesenta y seis.—P. S. M.,
el Secretario, Antonio Martín. — Visto
bueno: El Juez municipal (Firmado).

(A.—41.785)(G. C—543)

Dada y publicada ha sido la anterior
sentencia en audiencia pública el mismo
día de su fecha por el señor Juez munici-
pal que la ha dictado. Y para que conste
extiendo la presente en Madrid, a trece
de enero de mil novecientos sesenta y
seis.—Doy fe.

Fallo
Que desestimando, como desestimo, las

excepciones alegadas en autos; y estiman-
do en todas sus partes la demanda, debo
declarar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento referente al piso segundo
centro, número uno, de la finca urbana
número diecisiete antiguo, diecinueve mo-
derno, del paseo de Atocha, hoy paseo de
la Infanta Isabel, de esta capital; y, en su
consecuencia, debo condenar y condeno a
los demandados don Juan Antonio Alonso
Iñigo y a los desconocidos herederos de
doña Dolores Carrión Granero a que en
el plazo de cuatro meses, a contar desde
el siguiente día al en que sea firme esta
resolución, y luego que sean apercibidos
de lanzamiento, desalojen dicho piso, de-
jándolo a la libre disposición de la parte
demandante, pues de no verificarlo serán
lanzados de él; siempre y cuando se ha-
llen al corriente en el pago de la renta

que se hubiere venido satisfaciendo a la
iniciación del litigio,o, en su caso, la con-
signen; pues, en supuesto contrario, el
plazo para desalojar la vivienda quedará
limitado al de ocho días, con el mismo
apercibimiento legal de lanzamiento. —Así
por esta mi sentencia, que por la rebeldía
de los demandados desconocidos herede-
ros de doña Dolores Carrión Granero, les
será notificada en la forma prevenida por
la ley de Enjuiciamiento Civil, lo pronun-
cio, mando y firmo. — Carlos Serratacó.
(Firmada y rubricado.)

Publicación

(G. C—544)

La anterior sentencia fué leída y pu-
blicada por el señor Juez municipal que
la firma en el siguiente día hábil de su
fecha; doy fe.—Ante mí, Saturnino Luque.

Y para que sirva de notificación en for-
ma a los desconocidos herederos de doña
Dolores Carrión Granero, y publicar en
el Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente edicto en Madrid, a vein-
tiuno de enero de mil novecientos sesen-
ta y seis.—El Secretario, Saturnino Luque.

El Juez municipal (Firmado).
(A.—41.786)

Sentencia. —En Madrid, a 19 de enero
de 1966.—El señor Juez municipal don
Manuel Martín y Martín Cruz, habiendo
visto los presentes autos de juicio verbal
de faltas, seguidos entre partes: de una y
como representante de la acción pública,
el señor Fiscal municipal, y de otra, el
denunciado, cuyas demás circunstancias
constan, Thomas F. Fawcett,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Thomas F. Fawcett a la
pena de 50 pesetas de multa, a que indem-
nice al lesionado Victoriano Ramírez Gar-
cía en la suma de 300 pesetas por los dos
días en que estuvo lesionado y al pago
de las costas de este juicio.—Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo. — M. Martín Cruz. (Rubricado.) —Y
para que sirva de notificación al condena-
do, insértese en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid.

(G. C—427)

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
JUZGADO NUMERO 2

municipal número 2 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas 354/65, por lesiones,
contra Thomas F. Fawcett, que se encuen-
tra en ignorado paradero, se ha dictado
sentencia cuya parte dispositiva y fallo
dicen:

(B.—229)

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento a cualquier otra persona ocu-
pante del piso objeto de la demanda, que
la parte actora desconoce existan además
de los demandados, y no pueda alegarse
en su día ignorancia de la misma, a los
que se hará saber que las copias de la de-
manda y documentos se encuentran a su
disposición en la Secretaría de este Juzga-
do, y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido la pre-
sente en Madrid, a veintisiete de enero de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario (Firmado). — Visto bueno: El Juez
municipal (Firmado).

Lo mandó y firma Su Señoría, de que
doy fe.—Gaspar Martínez Vázquez.—An-
te mí, Paulino Medina Zornoza. (Rubri-
cados.)

Juez, señor Martínez Vázquez. — Ma-
drid, a 27 de enero de 1966.—Dada cuen-
ta; el escrito presentado únase a los au-
tos de su razón; sustancíese la demanda
por los trámites del proceso de cognición,
declarándose la competencia de este Juz-
gado en cuanto se refiere a la cuantía y
objeto del procedimiento; confiérase tras-

lado de la demanda, con su copia, a los
demandados, emplazándoles en forma le-
gal para que en el improrrogable término
de seis días comparezcan en los autos,
personándose en forma legal, y la contes-

ten, bajo apercibimiento que de no veri-
ficarlo les parará el perjuicio a que hubie-
re lugar; al primer otrosí digo: se tiene
a la Fundación actora por acogida al be-
neficio legal de pobreza; al segundo
otrosí digo: el emplazamiento de cual-
quier otra persona ocupante del piso ob-
jeto de la demanda, que la parte actora

desconoce existan además de los deman-
dados, y no pueda alegarse en su día ig-

norancia de la misma, verifiqúese por me-
dio de edictos que se publicarán en los
"Boletines Oficiales" del Estado y de esta
provincia, y que se fijará en el tablón de
anuncios de este Juzgado, entregándose
aquéllos al actor para su curso y cumpli-
miento.

(C—27.810)

(G. C—433)

"Sentencia. — Juzgado municipal núme-

ro 16.—Juez, señor don Carlos Serratacó
Viada.—En Madrid, el día 22 del mes de
enero y año de 1966.—El señor Juez mu-
nicipal del número 16 que al margen se
expresa, vistas las diligencias de juicio ver-
bal de faltas, seguidas entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, y de otra, como
denunciante, María del Carmen Barbero
Beato, de veinticinco años, soltera, em-

pleada, domiciliada en calle Taquigrafía, 8;

y como denunciados, Antonio Ruiz Estre-
mera, de veintisiete años, soltero, apare-
jador, domiciliado en calle Valdecanillas,
número 17, y Jean Emite Moulin, de

treinta y ocho años, casado, ingeniero, y

en la actualidad en ignorado paradero,
Fallo: Que debo condenar y condeno

a Jean Emite Moulin, como autor de una
falta de imprudencia, a la pena de iw

pesetas de multa, reprensión privada, pa 0

de costas del juicio y a que indemnice
Antonio Ruiz Estremera en la cantiaa

de 35.000 pesetas, y a María del Carme

Barbero Beato en la de 1.000 pesetas.
Que debo absolver y absuelvo a
Ruiz Estremera.—Así por esta nu senreu
cia, juzgando, lo pronuncio, mando y

mo.—Carlos Serratacó. (Rubricado.)
Publicación de la anterior sentena*

Celebrando audiencia pública eliju »
municipal del número 16 fué leída y v

blicada la anterior sentencia por ei

Juez don Carlos Serratacó V»da.--«w
22 de enero de 1966, doy fe.—Juu an
gal. (Rubricado.)" aQÚ .

Y para que así conste y sirva a

ficación al denunciado Jean rjn« ' _ y
lin, que se halla en ignorado para
publicar en el Boletín Oficial de £ a
vincia, expido el presente en Ma

22 de enero de 1966

JUZGADO NUMERO 16
En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado municipal número 16 de Ma-
drid, bajo el número 372 de 1965, por le-
siones y daños, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

JUZGADO NUMERO 1J
En el juicio de faltas num-*» Arn¿.

1965, por lesiones, contra A».
nio Fernández y otro, se ha dic l9í,t

tencia con fecha 21 de agosto

cuya parte dispositiva es ae«

guíente: conde" 0 *
Fallo: Que debo condenar y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo li-
bremente a Antonio Sevillano Blasco de
los hechos denunciados, declarando de
Oficio las costas.

Sentencia. —En Madrid, a 20 de enero
de 1966. —Vistos por el señor don Maria-
no Sanchís Jiménez de Rada, Juez muni-
cipal de este Juzgado, y

JUZGADO NUMERO 10
En el expediente de juicio de faltas se-

guido en este Juzgado por lesiones, bajo
el número 518 de 1965, contra Antonio
Sevillano Blasco, ha recaído la sentencia
que, copiada, dice:

cédula de notificación

JUZGADO NUMERO 23

En los autos de juicio de cognición nú-
mero doscientos setenta y uno de mil no-
vecientos sesenta y cinco, seguidos a ins-
tancia del Procurador don Manuel del Va-
lle Lozano, en nombre de Agropesa, S. A.,
contra don Félix Corbo Calle, sobre re-

Para el acto de la subasta se ha seña-
lado el día veinticinco de febrero próxi-

Un aparato de televisión, marca "Eno-
dine", de diecisiete pulgadas, tasado en
cuatro mil pesetas.

Por el presente hago saber que en este
juzgado de mi cargo se siguen autos de
proceso de cognición a instancia del Le-
trado don Enrique Cerda Albert, en nom-
bre y representación de "Electrodomésti-
cos Reunidos, S. A.", contra don Rodol-
fo Manso Parcero, sobre reclamación de
cantidad; y en los que he acordado, por
providencia de este día, a instancia de la
parte actora y en ejecución de sentencia
firme, sacar a la venta en pública subasta
los bienes embargados al demandado, por
término de ocho días y precio de tasación,
y que son los siguientes:

edicto

Don Manuel Sánchez-Camargo y Cuesta,

Juez titular del Juzgado municipal nú-
mero once de Madrid.

JUEVES 3 DE FEBRERO

Sentencia

(B—213)

Fallo

(A.—41.788)

(B.—214)

Publicación

(B.—215)Providencia

Notificaciones de Sentencia

JUZGADO NUMERO 11

(B.-2

(G. C—412)

i Y para que sirva de notificación a FPI lisa Rodríguez Sánchez y Antonio Sevi| llano Blasco, expido el presente en M=| drid, a 20 de enero de 1966

clamación de cantidad, se ha dictado la
siguiente:

6

número uno, de la casa número diecinue-
ve del paseo de la Infanta Isabel, de esta

capital, antes paseo de Atocha, en cuyo
expediente se ha dictado la sentencia, cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva son
como siguen:



(G. C—425) (B.—226)

MADRID-CARABANCHEL BAJO
El señor Juez municipal de este Distrito,

en el juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 379 de 1965, so-
bre lesiones sufridas por Francisca Torres
Sánchez, contra Isabel Prieto Carrera, ha
dictado sentencia en el día de la fecha por
la que se condenaba a dicha denunciada
Isabel Prieto Carrera a la pena de tres días
de arresto menor y al pago de las costas
causadas en el presente juicio.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a la denunciante Francisca
Torres Sánchez, que se encuentra en ig-
norado paradero, expido la presente en
Madrid-Carabanchel Bajo, a 29 de noviem-
bre de 1965.

Hago saber: Que en los autos de juicio
verbal de faltas núm. 527/64, que se si-
guen en este Juzgado sobre lesiones, con-
tra otro y Thomas Deán Entwistle y Ra-
fael Moreno Pérez, por el Secretario que
refrenda se ha practicado con esta fecha
la siguiente tasación de costas:

En cumplimiento a lo dispuesto en la
providencia que antecede, la practico yo,
el Secretario, en la siguiente forma: Dili-
gencias previas (artículo 28, tarifa 1.a),
15 pesetas. —Tasa judicial (artículo 28, ta-

rifa 1.a), 100 pesetas. —Ejecución (artícu-
lo 29, tarifa 1.a), 30 pesetas. — Exhortas
(artículo 31, tarifa 1.a), 400 pesetas.—Mé-
dico forense (tarifa 5. a, núm. 3), 300 pe-
setas. —Derechos de Registro (Disposición
Común 11, tarifa 5.a), 20 pesetas.—Rein-
tegro presupuestado, 340 pesetas.—Póli-
zas Justicia municipal, 15 pesetas.—Sa-
lida agente judicial y locomoción, 55 pe-
setas. — Dietas exhorto agente Vicálvaro,
80 pesetas.—-ídem id. Canillas, 100 pese-
tas. —Mutualidad judicial, 15 pesetas. —Gastos giro, 10 pesetas.—Seis por 100 ta-
sación artículo 10-6.a, tarifa 1.a, 88,80 pe-
setas.—Total, 1.568,80 pesetas.—Importa
la anterior tasación las figuradas mil qui-
nientas sesenta y ocho pesetas con ochen-
ta céntimos, salvo error u omisión. — Si
fuere preciso practicar diligencias fuera
del local del Juzgado, los funcionarios
que en ella intervengan devengarán otra
suma igual a la señalada por ejecución de
sentencia. — Madrid, a 24 de enero de
1966. — El Secretario, Antonio Martín.
(Rubricado.)

Al propio tiempo ruego y encargo a to-
das las Autoridades de la nación se dig-
nen dar órdenes a sus agentes, para quese proceda a la busca y captura de Tho-
mas Deán Entwistte y de Rafael Moreno

JUZGADO NUMERO 23
Don José Oyuela Montañés, Juez muni-

cipal del núm. 23 de los de esta ca-
pital.

En cumplimiento a lo dispuesto en la
providencia que antecede, la practico yo,
el Secretario, en la siguiente forma: Di-
ligencias previas (artículo 28, tarifa 1.a),
15 pesetas. — Tasa judicial (artículo 28,
tarifa 1.a), 100 pesetas. — Ejecución (ar-
tículo 29, tarifa 1.a), 30 pesetas. —Médico
forense (tarifa 5.a, núm. 3), 200 pesetas.
Derechos de Registro (Disposición Común
11, tarifa 5.a), 20 pesetas.—Reintegro pre-
supuestado hasta el momento, 78 pesetas.
Póliza Justicia municipal, 5 pesetas. —Sa-
lida agente judicial y locomoción, 23,75
pesetas. — Mutualidad judicial, 5 pesetas.
Seis por ciento tasación (artículo 10-6.°,
tarifa 1.a), 28,60 pesetas. — Total 505,35
pesetas. —Importa la presente tasación las
figuradas quinientas cinco pesetas con
treinta y cinco céntimos, salvo error u
omisión. —Si fuere preciso practicar dili-
gencias fuera del local del Juzgado, los
funcionarios que en ella intervengan de-
vengarán otra suma igual a la señalada
por ejecución de sentencia. —Madrid, a 21
de enero de 1966.—El Secretario, Anto-
nio Martín. (Rubricado.)

Al propio tiempo ruego y encargo a
las Autoridades de la nación se dignen
dar órdenes a sus agentes, para que se
proceda a la busca y captura de Ángel
Muñoz Carnes, cuyo último domicilio co-
nocido era en la calle de Timbreros, nú-
mero 3, hoy en ignorado paradero, cons-

Don José Oyuela Montañés, Juez munici-
pal del núm. 23 de los de esta capital.
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas núm. 107/65, que se
siguen en este Juzgado sobre lesiones,
contra otro y Ángel Muñoz Carnes, por el
Secretario que refrenda se ha practicado
con esta fecha la siguiente tasación de
costas

municipal número 23 de Madrid.

Don Antonio Martín Sánchez, Licenciado
en Derecho y Secretario del Juzgado

Doy fe: Que en los autos de juicio ver-
bal de faltas número 506 de 1965, sobre
lesiones a Carlos Zipfel García, se ha dic-
tado auto con esta fecha, cuya parte dis-
positiva es como sigue: "Elseñor don José
Oyuela Montañés, Juez titular del Juzga-
do municipal número 23, presente yo, el
Secretario, dijo: Que debía sobreseer y
sobreseía provisionalmente las actuaciones,
que se archivarán donde corresponda, sin
perjuicio de continuarlas si en su día se
aportaran datos suficientes al efecto. —Lo
manda y firma Su Señoría, doy fe.—José
Oyuela.—Antonio Martín. (Rubricados.)"

Y para que sirva de notificación en for-
ma al referido lesionado, cuyo actual pa-
radero y domicilio se desconoce, y su pu-
blicación en el Boletín Oficial de esta

Bajo los apercibimientos procedentes en.
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
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oregordo, de la cual es adjudicatario; y de conformidad con lo dis-puesto en el Decreto de 17 de octubre de 1963, sobre aplicación a las Cor-
tat !

10nes 'oca'es de la compensación de precios autorizada para obras es-
por Decreto de 22 de mayo de 1963, declarar de abono a su favor

., de 2-°o8,52 pesetas, a que asciende el total importe de la
mpensación solicitada, que se satisfará con cargo a la partida 2 del Pre-

' pU?st0 especial de Cooperación 1963-64.
resa T' estimar instancia suscrita por don Luis Ortega Núñez, inte-

o la compensación de precios de la obra de construcción de clínica
v , a e médico en Los Santos de la Humosa, de la que es adjudicatario;

sob ° orm 'dad con lo dispuesto en el Decreto de 17 de octubre de 1963,
a . aP'icación a las Corporaciones locales de la compensación de precios
cía " a Para ODras estatales por Decreto de 22 de mayo de 1963, de-
•

a su favor la cantidad de 44.928,02 pesetas, a que asciende el total

tid
C compensación solicitada, que se satisfará con cargo a la par-
oel Presupuesto especial de Cooperación 1963-64.

¡ . 42' Estimar instancia suscrita por don Fernando Rodríguez Pardo,

tari
San 'a compensación de precios de la obra de construcción de ma-

ro en Valdilecha, de la que es adjudicatario; y de conformidad con lo
puesto en el Decreto de 17 de octubre de 1963, sobre aplicación a las

1 t
rp°raciones locales de la compensación de precios autorizada para obras

* átales por Decreto de 22 de mayo de 1963, declarar de abono a su favor
.¡óCantldad de 18.000 pesetas, a que asciende el importe de la compensa-
-' n solicitada, que se satisfará con cargo a la partida 2 del Presupuesto
SPecial de Cooperación 1963-64.

130. Conceder al Ayuntamiento de Soto del Real ün préstamo por
importe de 250.000 pesetas, con cargo a la Caja de Cooperación Provin-
cial y en las condiciones determinadas en el Reglamento de la citada Caja,
destinado a la realización de las obras de reparación de la Casa-Conslstoriaí
en dicha localidad, remitiendo el expediente al Cuerpo de Letrados para
que redacte las cláusulas del contrato correspondiente; declarando de abo-
no dicha cantidad con cargo aj capítulo VI, artículo 2.0, concepto primero,
partida 2, de! Presupuesto especial de Ingresos y Gastos para la Coopera-
ción Provincia! a Servicios municipales, correspondiente al bienio 1961-62.

131. Autorizar, de conformidad con ¡o acordado por la Comisión
Provincial de Servicios Técnicos, un crédito por importe de 51.741,85 pe-
setas, para pago de honorarios de redacción del proyecto de ((Electrifi-

cación a Buitrago y otros», obras incluidas en el Plan Provincial 1964;
declarando de abono su importe con cargo a la partida 2 del Presupuesto
especial de Cooperación 1963-64.

129. Conceder al Ayuntamiento de Lozoya un préstamo por importe
de 500.000 pesetas, con cargo a la Caja de Cooperación Provincial y en
las condiciones determinadas en el Reglamento de la Caja, con destino al
abastecimiento de agua y alcantarillado de la colonia "La Fuensanta" y
alcantarillado al casco de la población, remitiendo el expediente al Cuerpo
de Letrados para que redacte las cláusulas del contrato correspondiente,
declarando de abono dicha cantidad con cargo al capítulo VI, artículo se-
gundo, concepto i.°, partida 2, del Presupuesto especial de Ingresos y Gas-
tos para ¡a Cooperación Provincial a Servicios municipales, correspondien-
tes a! bienio 1961-62.
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previamente, el referido contratista, haber satisfecho el importe de los re-
cibos de anuncio y del Impuesto de Derechos Reales.

Devolver a don Melquíades García Panadero, cumplidos los
requisitos que determina el articulo 88 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales, la fianza definitiva de 12.310 pesetas que, con
fecha 8 de julio de 1962, tiene constituida en la -Depositaría de Fondos Pro-
vinciales para garantizar las obras de clínica y vivienda de médico en el
pueblo de Quijorna; debiendo justificar previamente, el referido contra-
tista, haber satisfecho el importe de los recibos de anuncio y del Impuesto
de Derechos Reales.

B. O. F. 3-2 6»

Educaáón y Cultura
'+3- Aprobar moción formulada por el Diputado Provincial ilustrí-
señor don Francisco Arquero Soria, hecha suya por la Presidencia,

Ue tomada en consideración en el Pleno de 31 de octubre del año an-- Y, en su virtud, conceder la Medalla de Honor y Gratitud de la Pro-
-'a > en su categoría de Plata, al excelentísimo señor don Pío Cabam-
> Subsecretario del Ministerio de Información y Turismo, como tributo
reconocimiento a su eficaz labor en el desarrollo de la cultura dentro
ambito de la provincia de Madrid.

JUEVES 3 DE FEBRERO

(B.—233)

(B.—240)

CITACIONES

tituyéndolo en arresto, lo que, en su caso,
comunicará a este Juzgado por el medio
mas rápido.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción y vista a dicho condenado y su in-
serción en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente en Madrid,
a 21 de enero de 1966.

(B.—193)

c?sn Z'J 0nstitUnyéndolos
' l0 1ue' en su

T™J fuñicará a este Juzgado porel medio más rápido.
Y para que conste y sirva de notifica-ción y vista a dichos condenados, cuyosúltimos domicilios conocidos eran calle dela Magdalena, núm. 26, piso tercero, yPoblado Manoteras, bloque S. 13-, prime-ra escalera, quinto izquierda, hoy en ig-

norados paraderos, y su inserción en el
boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente en Madrid, a 24 de ene-ro de 1966.

Alfonso Arminio Fernández y Francisco
Cansino Ortiz, como autores de una falta
de lesiones mutuas, a la pena de cuatro

días de arresto menor a cada uno de ellos
y al pago de las costas del juicio.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Alfonso Arminio Fernández expi-
do el presente en Madrid, a 19 de enero
de 1966. (B.—203)

(B.—204)

En los autos de juicio verbal de faltas
número 355/65, sobre extravío de docu-
mentos, propiedad de Leoncio Gutiérrez
Hidalgo, cuyo actual paradero se desco-
noce, se dictó con fecha 19 de octubre
anterior el auto de sobreseimiento pro-
visional, cuya parte dispositiva dice así:
El señor don José Oyuela Montañés, Juez
titular del Juzgado municipal núm. 23,
presente yo, el Secretario, dijo: Que debía
sobreseer y sobreseía provisionalmente
las actuaciones que se archivaran, donde
corresponda, sin perjuicio de continuar-
las si, en su día, se aportaran datos su-
ficientes al efecto.—Lo manda y firma Su
Señoría; doy fe. — José Oyuela. Rubri-
cado.)

Y para que sirva de notificación en for-
ma al referido perjudicado, cuyo para-
dero se ignora, y su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia, expido
el presente en Madrid, a 18 de enero de
1966.

(B.—169)

SOTO DEL REAL
Liquidación de costas causadas en el

juicio de faltas número 3 de 1965, para
su notificación al condenado don José Pa-
lou por medio del Boletín Oficial de la
provincia, por desconocer su domicilio:

Total: 1.813,90 pesetas
(G. C—449)

Tasa por registro (disposición común a
todas las tasas judiciales, Decreto 18-6-
1959), 20 pesetas.—Por diligencias previas
a la convocatoria para la celebración del
juicio (artículo 28, tarifa 1.a del mismo),
15 pesetas. —Por la ejecución de senten-
cia (artículo 29, tarifa 1.a), 30 pesetas-
Póliza de la Mutualidad Judicial (disposi-
ción común número 21), 3 pesetas. —Para
reintegro de actuaciones, 20 pesetas. —
Multa en papel de pagos al Estado, 100
pesetas. —Indemnización de daños causa-
dos, 1.525 pesetas. —Por la celebración del
juicio (Decreto 18-6-1959), 100 pesetas.

(G. C—431)

7

provincia, expido el presente en Madrid,
a 26 de enero de 1966.



114.839.858,73 146.988.996,72 915.366.639,14

Desembolsado
Suscrito ypendiente de des-

embolso
En Cartera

1L—Reservas!
Previsión para inversiones.

Estatutarias
Voluntaria». .....
Legal (Art. 53 de la Ley de

Ordenación Bancaria) \u25a0 •
Especial (Lej 30-12-43). | 1.921.551,34
Especial (Decreta - Le}

56-1962)
Reserva Inversio-
nes Ley de lS de

julio de 1954

3.910.972.333,32
452.629.017,82

3.830.221.408,36

431.260.557,03

4.718.604.126,364.493.143,15 8.638.735.679,80
2.583.200,61

46.711.373,28
3.666.086.203,12

173.581.035,45 24.570.084.698,1859.476.389,09
111.243.953,36

66.927.918,08

2.871.860.260,63
702.800,—

1.218.751,34

864.634.094,77864.634.094,77

12.042.387.205,82Cuentas corrientes a lavista
Cuentas de ahorro (basta

el plazo de un mes)....
Imposiciones a noventa días
Imposiciones a seis meses..
Imposiciones a un año..
Acreedores en moneda ex-

tranjera (Valor electivo)—

III.—Bancos y banqueros

IV.—Acreedores!

Regularización del desblo-
queo en cuentas pasivas.

Otros conceptos

V.—Efectos y demás obligaciones apagar. ..
VI.—Aceptaciones, avales y créditos docu-

mentarlos •

VII.—Cuentas diversas!

13.565.580.321,55(B—248)
XI.—Cuentas diversas:

(G. C—548) (B.—246)

JUZGADO NUMERO 10

Juicio verbal de faltas núm. 32 de 1966,
por amenazas. —María del Carmen Sán-
chez Suero, domiciliada últimamente en la
plaza de América Española, núm. 2, com-
parecerá el día 24 de febrero, a las once
cuarenta y cinco horas, en la Sala de
audiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, piso primero, a fin de celebrar
juicio de faltas antes mencionado.

1.825.349.964,34

Deudores con garantía real.
Deudores varios a la vista.
Deudores a plazo
Deudores en moneda ex-

tranjera (Valor efectiio)—

I.—Caja y Banco»!
Caja y Banco de España ..
Bancos y banqueros
Monedas y billetes extran-. jeros (Valor efictiva)

II.—Cartera de Efectos!
Efectos de comercio basta

noventa días
Efectos de comercio a ma-

yor plazo
Capones descontados y tí-

tulos amortizados
111.—Cartera de Títulos!

Fondos públicos. ........
Otros valores

IV.—Créditos!

(G. C—549)

Juicio verbal de faltas núm. 11 de 1966,
por escándalo y lesiones. — José Sánchez
Lebón, domiciliado últimamente en el
"Hotel Auto", paseo de la Chopera, nú-
mero 71, comparecerá el día 24 de febrero,
a las once cuarenta y cinco horas, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quinte-
ro, núm. 3, piso primero, a fin de celebrar
el juicio de faltas antes mencionado.

(B.—247) iones, avales y
2.871.860.260,63V.—Deadores por aceptad,

créditos documentarlo:

(G. C—550)

Juicio verbal de faltas núm. 24 de 1966,
por escándalo. — Ramona Molina Pérez,
domiciliada últimamente en la calle de Al-
calá, núm. 115, comparecerá el día 24 de
febrero, a las once cuarenta y cinco ho-
ras, en la Sala de audiencia de dicho Juz-
gado, sito en la calle de Hermanos Alva-
rez Quintero, núm. 3, piso primero, a fin
de celebrar el juicio de faltas antes men-
cionado.

especial:

VL—Accionistas
Vil.—Acciones en Cartera. . .

VIH.—Mobiliarioe instalacioi
IX.—Inmuebles
X.—Inversión de la Reserva

En fondos públicos
En papel de «Reserva social»
En inmuebles
Enmobiliario einstalaciones
En otros bienes
Inversiones acogidas a la

Ley de l5 de julio de 1954 116.761.410,07114.839.858,73

155.066,12155.066,12

VIII.—Cuentas de orden
IX.—Pérdidas y ganancias!

lemaneate de ejercicios anteriores,
Remanente del ejercicio. ..Regularización del desblo-

queo en cuentas activas.
Otros conceptos 2.749.014.532,06 2.749.014.532,06

TOTAL
Valores nominales. —Depósitos

13.565.580.321,55
47.125.581.331,69
11.189.245.071,28

58.314.826.402,97

47.125.581.331,69
11.189.245.071,28

TOTAL
Valores nominales.— Depositantes

58.314.826.402,97

XII.—Cuentas de orden

JUZGADO NUMERO 25

José Luis Sánchez Rodríguez, mayor de
edad y cuyo actual domicilio y paradero
se desconocen, comparecerá en la Sala de
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
Puerto de Monasterio, número 1, el día
11 de febrero y hora de las once, a fin
de asistir a la celebración del correspon-
diente juicio de faltas, advirtiéndole debe-
rá comparecer con los testigos y demás
medios de prueba de que intente valerse,
en el juicio de faltas número 1.513 de
1965. (A.-41.789)

(B.—183)

V.* B.*:

Fernando Camacho Baños
El Presidente del Consejo de Administración,

Dirección General de Control.
José María Lage Atenas

Director General
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132. Declarar de abono, con cargo a la partida 2 del Presupuesto
\u25a0especial de Cooperación 1963-64, a favor de los Servicios Industriales
y Electromecánicos de la Corporación, la cantidad de 113.869,12 pesetas,
importe de los honorarios, reducidos en un 50 por 100, de los proyectos
redactados por el expresado Servicio, de electrificación de los pueblos de
Mangirón, Serranillos, Batres, Santorcaz y Anchuelo, obras en trámite de
-ejecución incluidas en los Planes Bienales 1961-62 y 1963-64.

Conceder al Ayuntamiento de Alpedrete una subvención de
100.000 pesetas para la construcción de una estación depuradora a base
de cloro, del abastecimiento de agua a la localidad, declarando de abono
su importe con cargo a la partida 2 del Presupuesto especial de Coopera-
ción 1963-64; debiendo justificar el Ayuntamiento de manera adecuada la
inversión de la citada subvención.

134. Conceder al Ayuntamiento de El Vellón una subvención de

30.000 pesetas para la ejecución de las obras de construcción de cemen-

terio en el anejo de El Espartal, eximiendo a dicha Corporación de la apor-
tación municipal, por recibir la compensación estatal, equivalente al su-
primido recurso nivelador; declarando de abono su importe con cargo a

la partida 2 del Presupuesto especial de Cooperación 1963-64; debiendo
justificar el Ayuntamiento de manera adecuada la inversión de la citada
subvención.

~ e*

135. Autorizar al Ayuntamiento de Valdaracete para fraccionar en
cuatro anualidades el pago de su aportación municipal del 10 por 100 a las

obras de clínica y casa de médico en la localidad, que asciende a la can-

tidad de 25.000 pesetas, cuyo ingreso deberá efectuarse a partir del pre-

sente año 1965, debiendo consignar la referida Corporación, en presupues-

tos sucesivos, las cantidades necesarias para cumplimentar la referida
obligación.

estatales por Decreto de 22 de mayo de 1963, declarar de abono a su la\o

la cantidad de 41.155,20 pesetas, a que asciende el total importe de la

compensación solicitada, que se satisfará con cargo a la partida 2 del Pre-

supuesto especial de Cooperación 1963-64.
137- Estimar instancia suscrita por don Lucas Sanz Vázquez, coffl

director propietario de la Entidad ((Construcciones Lusava», interesando
compensación de precios a la obra de clínica y casa de médico en Campo

Real, de la que es adjudicatario; y de conformidad con lo dispuesto en

Decreto de 17 de octubre de 1963, sobre aplicación a las Corporaciones Lo-

cales de la compensación de precios autorizados para las obras estatales F
Decreto de 22 de mayo de 1963, declarar de abono la cantidad de 41-153'
pesetas, a que asciende el total importe de la compensación solicitada, q

se satisfará con cargo a la partida 2 del Presupuesto especial de Coopera

ción 1963-64.
138. Estimar instancia suscrita por don Francisco Alcalá j*ul^

teresando la compensación de precios de la obra de construcción de c 1

y casa de médico en Guadarrama, de la que es adjudicatario; y de c0"

midad con lo dispuesto en el Decreto de 17 de octubre de 1963, s0 re '
cación a las Corporaciones locales de la compensación de precios
zada para obras estatales por Decreto de 22 de mayo de 1963. "f0 a '

abono a su favor la cantidad de 24.955,99 pesetas, a que asciende e

importe de la compensación solicitada, que se satisfará con carg
partida 2 del Presupuesto especial de Cooperación 1963-64.

139. Estimar instancia suscrita por don Pedro Rincón ' -^teresando la compensación de precios de ia obra de clínica y casa
dico en Orusco, de la que es adjudicatario; y de conformidad co
puesto en el Decreto de 17 de octubre de 1963, sobre aplicación a

poraciones locales de la compensación de precios autorizada para
fatales por Decreto de 22 de mayo de 1963, declarar de abono a

la cantidad de 41.309,64 pesetas, a que asciende el total imp°

compensación solicitada, que se satisfará con'cargo a la partida
supuesto especial de Cooperación. ,

140. Estimar instancia suscrita por don Tomás García
teresando la compensación de precios de la obra de clínica y casa

136. Estimar instancia suscrita por don Lucas Sanz Vázquez, como

director propietario de la Entidad «Construcciones Lusava», interesando
la compensación de precios de la obra de construcción de clínica y casa de
médico en Anchuelo, de la que es adjudicatario; y de conformidad con lo.
dispuesto en el Decreto de 17 de octubre de 1963, sobre aplicación a las

Corporaciones locales de la compensación de precios autorizados para obras

P««et»i

360.000.000,-

JUEVES 3 DE FEBRERO

BANCO POPULAR
Balance general en 31 de diciembre de 1965

de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

360.000.060,—
A O T I"V Pesetaa

1.793.583.442,92
1.912.229.236,07

30.000.000,-
64.644.621,33

578.951.894,0312.691.698.178,20

94.781.127,06

I.-Capital!
JP A. S IV

3.731.916.880,3926.104.201,40

14.517.175.528,69127.386,15
30.227.586,65

4.683.947.929,49

8

3.745.794.948,11
938.152.981,38


